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Ayuntami ento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1969.-Extracto.-Presi­
deneia del señor Alcalde, don Carlos Arias 1 avarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná~dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
seno res Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pi­
Il~do, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Alvarez A ve­
Ilan, Bañales Novella, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpo­
tro, Fernández Obregón, García García, González de 
DIego; Hernández Lázaro, ]iménez-Millas y Gutiérrez, 
Laeael González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mer­
~do Arr~yo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Olmos 

ueeh, PUlg Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Ramos 
~ont,ero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
uOd,nguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores 
S sle Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
eeretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 

preSentes los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
R1eld' Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González 
1° an, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; 

e ?erente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
y e Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

t d
Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 

ar e. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de enero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobier no in terior y Personal 
.' 4J 

2.° Modfficar el artículo 12 del vigente reglamento 
del Personal Subalterno de este Ayuntamiento, en el que 
se determinan las condiciones exigibles para el nombra­
miento de Mozos de Casas Consistoriales, que es la cate­
goría inferior del Cuerpo Subalterno, y que quedará redac­
tado en los siguientes términos: 

"Artículo 12.- A la categoría de Subalterno (Orde­
nanza) ascenderán, cuando por antigüedad en el empleo les 
corresponda, los Mozos de Casas Consistoriales, cargo que 
se proveerá por concurso-oposición entre funcionarios en 
propiedad del Ayuntamiento, procedentes de la extinguida 
categoría de Obreros de Plantilla, que reúnan las siguien­
tes condiciones: 

Primera. Contar, como mínimo, con dos años de ser­
vicios prestados al Ayuntamiento y no tener cumplida la 
edad de cuarenta y cinco años. 

Segunda. Alcanzar la talla mínima de 1,650 metros, 
y no padecer ningún defecto físico. 

Tercera. Haber observado en el servicio buena con­
ducta y no tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Cuarta. Saber leer y escribir correctamente y dominar 
las operaciones fundamentales de la Aritmética. 

Los Mozos de Casas Consistoriales perderán su dere­
cho a seguir figurando como tales, y volverán a sus res­
pectivos Servicios, si su conducta en el desempeño del 
cargo no fuese ejemplar en todos sus actos. 

Cuando se convoque concurso-oposición para proveer 
estas plazas, los aspirantes lo solicitarán por instancia, 
dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que 
será cursada a través del ] efe del Servicio, el cual infor­
mará sobre la conducta de los interesados, disciplina , labo­
riosidad, recompensas concedidas, sanciones impuestas, etc." 

3.0 Imponer al operario de Cementerios don Vicente 
Fernández Galán, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del serVICIO, determinada 
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en el artículo 108-1-6.° de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artícufo 102-1-3.° del citado reglamento. 

4.° Imponer al operario de Limpiezas don Nicolás 
Matellán Pérez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva dd servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servici~s Urbanos 

Urbanismo y Obra s 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso, convocado para la 

construcción, conservación y, en su caso, concesión de la 
explotación de publicidad en marquesinas de las paradas 
de los vehículos de transporte público, a la Empresa Cons­
trucciones Sol (S. A.), con arreglo a las condiciones apro­
badas de construcción y explotación de publicidad de un 
mínimo de cien marquesinas y oferta contenida en su pro­
posición y documentación aneja y, en especial, a las siguien­
tes especificaciones: 

Plazo de concesión, diez años. 
Canon anual al Ayuntamiento, 25.000 pesetas por mar-. . 

quesma. 
Coste de cada marquesina, a cargo del concesionario, 

85 .000 pesetas, incluí do instalación y conservación. 
Tarifa de publicidad aplicable por marquesina, pese­

tas 7.000 al mes. 
Segundo. Devolver las garantías provisionales a los 

restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de U rbanismo 

6.° Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de la Gerencia, la Memoria de actuación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo durante el año 1968 y el 
programa de actuación para 1969. 

7.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, fecha 6 del corriente mes, la 
siguiente norma transitoria, dispensando de la cond~ción 26 
de la Ordenanza número 13, respecto de los locales comer­
ciales en sus categorías tercera y cuarta: "Dispensar a los 
comercios situados en los distritos periféricos de la capital 
de las prohibiciones contenidas en las Ordenanzas muni­
cipales en cuanto a que la superficie destinada a tales fines 
no rebase de 100 metros cuadrados y, en su consecuencia, 
que puedan autorizarse aquellas instalaciones que rebasen 
dicha superficie, previa presentación del oportuno proyecto, 
el cual, si e! caso 10 requiere, habrá de ser aprobado por el 
Ayuntamiento resolviendo el problema de aparcamientos 
y accesos al local comercial, y establecer cuantas condi­
ciones de ordenación se estimen oportunas." 

Dado el carácter transitorio de esta norma, quedará sin 
efecto cuando se aprueben, con carácter definitivo, las nue­
vas Ordenanzas municipales, debiendo darse a las actua­
ciones la tramitación reglamentaria. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de! Ministerio de 
la Vivienda por el que se desestiman los recursos de alzada 
interpuestos por don Germán Esperón Gutiérrez y otros 
contra el acuerdo de la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación de! Area Metropolitana de Madrid, fecha 27 de 
septiembre de 1967, por el que se aprobó e! plan parcial 
de ordenación de la plaza de Santo Domingo, confirmando 
expresamente el acuerdo recurrido. 
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9. ° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de recti_ 
ficación de alineaciones de la super manzana comprendida 
entre las calles de Rafael Villa, Sainz de la Calleja, Carlos 
Ruiz y carretera de La Coruña, según refleja el plano rea­
lizado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y exclu­
sión de dicha supermanzana de la suspensión de licencias 
de parcelación y edificación para parte del término de Ara­
vaca, acordado por el Ayuntamiento Pleno en 31 de mayo 
de 1968. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metr.opolitana, fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promo­
vido por Crótido de Simón (S. A.), de ordenación de vol6-
menes 'en las calles de Seco y El Cafeto, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que se prevea un cuerpo de edificación cu­
briendo la medianería de las construcciones existentes. 

Segunda. Que el volumen no sea superior al coefi­
ciente de siete metros cúbicos por metro cuadrado, sin que 
en e! cálculo de este volumen se compute el de las edifica­
ciones ya existentes en la manzana ; y 

Tercera. Que se cumplan las restantes normas gene­
rales de las zonas de remodelación. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de su­
presión del tramo de la travesía de Marina Vega, compren­
dida entre las calles de Antonio Prieto y Marina Vega, de 
acuerdo con el plano realizado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. . 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana,. fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de rectifi­
cación de alineaciones de la calle de Paraguay, entre las 
de Guatemala y Costa Rica, según refleja el plano que 
figura unido al expediente. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promo­
vidó por la Cooperativa Reina Victoria, sobre aplicación de 
Ordenanzas para el solar situado en la avenida de la Reina 
Victoria, semiesquina a la calle de Beatriz de Bobadilla, 
con fachada posterior a la calle del Conde de la Cimera, 
de conformidad con las condiciones que se fijaron por el 
Ayuntamiento Pleno en e! acuerdo de aprobación inicial, 
de 22 de julio de 1968, si bien la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, teniendo en cuanta los elementos de los volú­
menes fijados para la parcela obj eto de la propuesta, podrá 
modificar su distribución, al objeto de lograr una completa 
unidad en la composición arquitectónica. . ., 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Con1151011 
del Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo e! expediente, pro­
movido por la Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro 
de Cataluña y Baleares, relativo al plan parcial de orden~­
ción de terrenos comprendidos entre la carretera de Madnd 
a Cádiz y la Vía de los Poblados, con la limitación de que 
su densidad no supere, conforme a las normas del vi~ente 
plan general, las 100 viviendas por hectárea; debiendo 
presentar el correspondiente proyecto de edificación ante 
el Ayuntamiento de Madrid, corrigiendo la separaci?~ entr: 
los bloques y previniendo los terrenos y superficies.? 
cesión obligatoria y gratuita a favor de la CorporaclO11 

Municipal. 
15. Quedar enterado de la aprobación definitiv~, por 

el Ministerio de la Vivienda, de las modificaciones 1I1tro­
ducidas en el reglamento de R égimen Interior de la Ge-
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'a Municipal de Urbanismo, por acuerdo del Ayun­

ren~1 nto Pleno de 13 de julio de 1967, como consecuencia 
tan11e ' d 1 d . de las objeciones formula a~ ~o.r aque . epartamento ml-
. terl'al respecto al texto pnmltlvo, y disponer que por el 

!liS G 'f' M" I d I S icio de Artes ra Icas umclpa es se proce a a a 
r~ón de 1.000 ejemplares. del citado reglamento para uso 

e I~nsulta de los funcionarios y adquisición de los admi­
y. Ctrados de acuerdo con el programa de actividades de !liS, _ 
la Gerencia para el ano en curso. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de! Area Metro-
litana, fecha 29 de enero último, relativo al proyecto de 

POdenación de la manzana comprendida entre las calles de 
~alileo Blasco de Garay, Fernando el Católico y Melén­
dez V;ldés, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, Y de conformidad con el mismo .debe:á incluirs~ en 
la ordenación, en lo referente a las almeaclOnes, la fmca 
número 24 de la calle de Meléndez Valdés, cuya disposi­
ción no se considera aceptable, y como por otra pa:te.,la 
citada finca está afectada por un proyecto de exproplaClOn 
iniciado en el año 1944, se considera que debe ser señalada 
como finca a expropiar junto a las demás así señaladas en 
el expediente. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, con cuantos documen­

tos lo integran, el plan de ordenación de la manzana limi­
tada por el paseo de Calvo Sotelo, calles de Alcalá, Pedro 
Muñoz Seca y Marqués de! Duero, en la forma que se 
refleja en e! expediente; debiendo seguirse la tramitación 
que señala el artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana; y 

Segundo. Prorrogar hasta el plazo de un año, si antes 
no recayere aprobación definitiva, la suspensión del otor­
gamiento de licencias de parcelación de terrenos y edifica­
ción en el sector comprendido entre el paseo de Calvo So­
tela y las calles de Alcalá, Pedro Muñoz Seca y Marqués 
del Duero, de conformidad con 10 dispuesto en e!·artículo 22 
de la citada ley. 

18. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por la Junta de Compensación del Barrio del 
Pilar, para la supermanzana 4 del citado barrio, a con­
dición de que cualquier actuación en este sector sea pre­
cedida de las cesiones libres de cargas y gravámenes, seña­
lando que en esta supermanzana queda agotado el uso de 
viviendas, no pudiendo destinarse e! resto de los terrenos 
ordenados más que a usos comerciales de oficinas, espec­
táculos, hotelero, religioso, sanitario, etc., y de que no se 
permita ejecución alguna hasta tanto se presente proyecto 
de ordenación del Centro Cívico y Comercial. 
. 19. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
Integran, el plan parcial de ordenación del denominado 
Cerro del Milano, en Vallecas, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; debiendo seguirse en cuanto a su 
~esarrol1o el sistema de compensaclOn previsto en los ar­
hculos 124 y siguientes de la vigente ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

20. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, interesada por don Luis Vozmediano y Casvoz (S. A.), 
que. ;esuelve e! enlace de la calle de la Iglesia con la prolon­
gaclOn de la de Jacinto Verdaguer, en la forma señalada 
~n l~s planos unidos al expediente; debiendo seguirse la 
dr~m~tación que preceptúa el artículo 32 de la vigente ley 
e Suelo y Ordenación urbana. 

C 21. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
onstru~tora Benéfica El Hogar del Empleado, por el que 

~e ~al11bla el uso de una parcela situada en el kilómetro S 
e a carretera de Extremadura, de una superficie de 5.457 

~etfos .cuadrados, y que estaba destinada a construcción de 
s n ns.tt~uto Filial Masculino y que ahora se destina en una 
uperÍtcle de 1.520 metros cuadrados a complejo parroquial 
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y el resto, de 3.937 metros cuadrados, a zona de expan~ 
sión deportivo-escolar; debiendo seguir este expediente la 
tramitación establecida en el artículo 32 de la ley de! Suelo, 
con citación expresa durante el período de información 
pública al Ministerio de Educación Nacional, Instituto Na­
cional de la Vivienda y Arzobispado de Madrid-Alcalá. 

22. Aprobar inicialmente e! proyecto, presentado por 
Oicodomo (S. A.), para la modificación del plan parcial 
del sector, que comprende terrenos situados entre la calle de 
Carabias y e! paseo de Extremadura, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que se justifique por los promotores que los 
terrenos cuyo volumen se cuenta a efectos del número de 
viviendas son de su propiedad y no han sido expropiados 
por el Ministerio de Obras Públicas, en cuyo caso deberán 
ser cedidos gratuitamente al Ayuntamiento después de urba­
nizados; y 

Segunda. Que se cite expresamente durante el período 
de información pública a todos los propietarios colindantes. 

23. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, el plan parcial de ordenación del sector denominado 
Cruz del Rayo, cuya ejecución se llevará a efeCto de la si­
guiente forma: 

a) En la subzona Sur con aplicación de la Orde­
nanza 10 de edificación dentro de las alineaciones fijadas 
en e! plan. 

b) En la subzona Este, de Ordenanza 14-A, con a,dmi­
sión de la actuación individual y la posible transformación 
en edificación colectiva, de acuerdo cori las Ordenanzas 
incorporadas al expediente; y 

e) En el resto de! polígono, a través del sistema de 
compensación, con actuación de las supermanzanas definidas 
en e! plan, y de acuerdo con la Ordenanza de transforma­
ción incorporada al expediente. 

24. Aprobar inicialmente la ordenación de las fincas, 
propiedad de don Francisco Rodríguez Cabañas y otros, 
situadas al norte de la calle de Gil Imón, según refleja el 
plano 4-B, que figura unido' al expecjiente, y para las que 
les será de aplicación la Ordepanza S, con las limitaciones 
establecidas en el citado pla~o. 

25. Aprobar provisionalm~nte, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante la información pú­
blica, el plan especial para la ordenación de la zona de la 
Muralla de Madrid, comprendida entre la Cuesta de la Vega 
y calles de Bailén y Segovia, con las mismas condiciones 
en que se llevó a efecto la aprobación inicial. 

26. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el expediente, promovido por la Federadón 
Castellana de Pelota, para la adjudicación de unos terrenos 
en la prolongación de la avenida de! Generalísimo, detrás de 
la zona deportiva de! Real Madrid, y al sur ,de la Resi­
dencia de la Paz, y sU destino a zona deportiva, por estar 
los mismos calificados en el plan general como zona de par­
ques y jardines, y no considerarse adecuada la merma de esta 
zona pública de expansión y recreo, y para el caso de que la 
Comisión del Area considerase necesaria dicha modificación, 
significarle que deberán seguirse los trálÚi.tes establecidos 
para las modificaciones que tuvieran por objeto una diferente 
zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios 
libres previstos en e! plan, según la ley 158/ 1963, de 2 de 
diciembre. 

27. Estimar el recurso, de alzada interpuesto por don 
Ginés Ciller Cuenca contra el acuerdo del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 24 de noviembre 
de 1967, desestimatorio del de reposición contra e! acuerdo 
de! citado Consejo, de 16 de julio de 1967, que fi jó los 
intereses de demora en el pago del justiprecio de la finca 
número 8 de la calle de Romadríu, expropiada para el 
polígono de Francos Rodríguez; debiendo, en consecuencia, 
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tomarse como fecha inicial para el cómputo de los intereses 
de demora en el pago del justiprecio de la referida finca 
la del 24 de enero de 1959. 

28. Estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Alberto Vilanova Cuyás contra el acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 31 de octubre 
de 1968, desestimatorio del de reposición contra el acuerdo 
del citado Consejo que fijó los interes de demora en el 
pago del justiprecio de la finca número 40 del paseo de 
la Habana; debiendo, en consecuencia, tomarse como fecha 
inicial para el cómputo de los intereses de demora en el 
pago del justiprecio de dicha finca la del 26 de junio 
de 1960. 

29. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Luis Montiel Rodríguez de la Encina, en su calidad 
de consejero Delegado de la Compañía Peninsular de In­
dustrias (S. A.), contra el acuerdo del Consejo de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, de 5 de diciembre de 1968, 
que desestimó, de conformidad con el informe emitido por 
la Sección de Gestión Urbanística, la petición de calificar 
como zona industrial los terrenos propiedad de la men­
cionada Sociedad, situados en la margen izquierda de la 
carretera de Madrid a Cádiz, a la altura del kilómetro 11, 
por las mismas razones que motivaron el acuerdo recu­
rrido. 

30. Excluir de la suspensión de licencias, acordada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesiones celebradas el 31 de 
mayo de 1967 y 31 de mayo de 1968, para la zona de in­
fluencia de la proyectada avenida de la Paz, las obras nece­
sarias para la instalación de una galería de alimentación 
en el edificio existente en la calle de Arturo Baldasano, 8. 

31. Fijar para la ejecución de la ordenación aprobada 
para terrenos sitos entre las calles de la Princesa, Serrano 
J over y Alberto Aguilera, presentada por Inmobiliaria 
Pozas, y aprobada con carácter definitivo por la Comisión 
del Area Metropolitana en sesión de 26 de julio de 1968, 
el sistema de compensación previsto en los artículos 124 
y siguientes de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Ge­

rencia Municipal de Urbanismo, fecha 20 del corriente mes, 
que aprobó el convenio entre el Ayuntamiento y la Junta 
Central de Acuartelamiento para la adquisición de la finca 
denominada Cuartel de Conde Duque, limitada por la calle 
y travesía de la misma denominación, calle de Santa Cruz 
de Marcenado y callejón de las Negras; y 

Segundo. Aprobar las modificaciones del citado con­
venio formuladas por el Consejo Rector de la Junta Cen­
tral de Acuartelamiento y que figuran en el expediente. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33 Aprobar, sin perjuicio de las facultades que la ley 
de Régimen local reserva en esta materia al Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpora­
raciones Locales, la cuenta general del presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al ejer­
cicio de 1967, preparada y redactada por el Interventor de 
Fondos, una vez cumplidos los trámites señalados en el 
número 2 del artículo 790 de la ley de Régimen local. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de bajas producidas en 

el inventario general de Bienes municipales durante el trans­
curso del año 1968, que figura unida al expediente, y que 
asciende a un valor de 40.803.534 pesetas, y aprobar igual­
mente la inclusión en el referido inventario general de 
Bienes municipales la relación de los que han sido adqui­
ridos durante el pasado año, por un valor total de pese­
tas 359.973.511, conforme figura en el expediente; y 
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Segundo. Aprobar la revisión y rectificación del 
inventario general de Bienes del Patrimonio Municipal 
totalizado en 31 de diciembre del pasado año, conforme a I~ 
dispuesto en el artículo 200 de la ley de Régimen local 
vigente y concordantes del reglamento de Bienes de las 
Corporaciones locales, en cuyo inventario se comprenden 
todos los bienes y derechos que en la mencionada fecha 
pertenecían al Municipio de Madrid, y cuya valoración 
total se cifra en 9.572.776.902 pesetas. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar la Ordenanza reguladora de la 

exacción de derechos por recogida de vehículos en la vía 
pública en los mismos términos contenidos en el proyecto 
que consta unido a las actuaciones y en consideración a los 
fundamentos que figuran en la Memoria redactada por la 
Alcaldía Presidencia, justificativos de dicha modificación. 

Segundo. Que la Ordenanza en los términos en que 
queda redactada tenga su vigencia a partir del 1 de enero 
último, continuando en vigor, conforme a 10 dispuesto en 
el artículo 724 de la ley de Régimen local, hasta que se 
acuerde su derogación o modificación; y 

Tercero. Que conforme dispone el artículo 722 de 
la ley de Régimen local, el expediente, con el texto de la 
Ordenanza modificada, se exponga al público por plazo 
de quince días, publicándose el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que durante dicho 
plazo puedan formularse las reclamaciones que consideren 
oportunas los interesados legítimos ; remitiéndose posterior­
mente, conforme establece el apartado b) del artículo 17 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, el expe­
diente y las reclamaciones que, en su caso, se hubieran pre­
sentado, debidamente informadas, al Director general del 
Tesoro y Presupuestos del Ministerio de Hacienda, por 
conducto del Director general de Administración Local, 
para que en el plazo que señala el apartado c) de dicho 
artículo dicte la resolución que estime pertinente. 

Comisión de Circulación y Transportes 

36. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que habrá de regir para la construcción y ex­
plotación de un aparcamiento subterráneo en la plaza de 
la Villa de París, y convocar concurso con arreglo al 
mismo, una vez resueltas las reclamaciones que, como con­
secuencia del período de información pública, pudieran sus­
citarse. 

37. Quedar enterado y acatar la sentencia de la Sala 2.
a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 27 de enero último, desestimando el recurso promo­
vido por don Pedro Valdés López contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 28 de junio de 1967, por el que 
se adjudicó el concurso convocado para la explota~i~n de 
las líneas periféricas de transporte colectivo de v1aJeros, 
mediante autobuses P-14 y P-15, a don Bernardino Adeva 
Ballesteros. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

38. Denominar oficialmente calle de Antonio de ~a­
bezón, compositor del siglo XVI, a la vía pública del distr~to 
de Tetuán conocida como paseo Límite de la zona ferrovl~­
ria de Fuencarral, que se inicia en la calle de la Isla e 
Java y termina en la carretera de Madrid a Irún. I 

39. Asignar oficialmente la denominación de caIle de 
Arquitecto Gaudí a la vía de nueva creación conocida pro­
visionalmente como calle I, del sector de Santa Marca, que 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
. 'cia en la de Santa María Magdalena y termina en la se 1m , 

d Federico Salmon. 
e 40. Rotular oficialmente con el nombre de Doctor 

~,r Corera a la vía pública que comienza en la calle de 
¡"arco . . d d R ' C . 1 San Ernesto Y te~ml?a en la avel11 ,a e amon y aJa, 

teneciente al dlstnto de Chamartm. 
per 41. Asignar oficialmente la denominación de Val de-
. r a la calle del distrito de Chamartín que ostenta el 

VIva . l' d 1 nombre de Miguel Fleta, 9-ue comIenza en e cammo e a 
F nte de la Mora y termma en el campo, y conservar esta 
d ueominación en la enclavada en el distrito de Ventas, con 
l:~ue se elimina la duplicid~d del nombre de Miguel Fleta 
en el nomenclador de la capital. 

42. Asignar la denominación oficial de plaza de. C:ata­
luña a la que venía siendo conocida, por su proxl~ll1dad 
a la caIle del mismo nombre, por plaza del Pradlllo, situada 
n la confluencia de la avenida del Doctor Arce y calles 
~e Rodríguez Marín y General Mola. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

43. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar el pliego articulado de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas que habrá de regir 
en el concurso de redacción de anteproyecto y subsiguiente 
proyecto y construcción de los nuevos edificios municipales 
en la puerta de Toledo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

44. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, en virtud de los dictámenes de la Comisión 
de Hacienna, Rentas y Patrimonio, de 20 de abril de 1967 
y 22 de enero de 1968, determinantes de los respectivos 
acuerdos plenarios de 28 de abril y 31 de enero de los suso­
dichos años, la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero. La expresa aceptación por el Ayuntamiento 
del préstamo, importante 337.575.00 pesetas, que, con 
carácter de complementario, le ha sido concedido por el 
Banco de Crédito a la Construcción para cubrir una parte 
del estado de ingresos del presupuesto extraordinario apro­
bado para la construcción de 4.501 viviendas en el barrio 
o polígono de Moratalaz, en las condiciones impuestas de 
interés al 4,5 por 100 anual, garantía por aval bancario 
y plazo de amortización en cuatro años. 

Segundo. La contratación del correspondiente aval 
bancario con la entidad o entidades que la Alcaldía deter­
mine y aportación del mismo a la solicitud que habrá de 
cursarse al Banco de Crédito a la Construcción. 

Tercero. Reiterar del Ministerio de Hacienda la con­
~esió.n de la autorización que precise el concierto y forma­
h.zaclón del préstamo complementario a que se viene ha­
Ciendo referencia, sin perjuicio de interesar previamente 
que la indicada autorización se conceda de inmediato y sin 
exige~cia de especiales requisitos, en base a considerar que 
constt~uye una simple ampliación o extensión de la com­
pr~n~lda en la orden dictada por el excelentísimo señor 
Mtnlstro de Hacienda en 26 de junio de 1968; y 

. Cuarto. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, tan am­
phamente como sea necesario y como en derecho corres­
~onda, para que en nombre del Ayuntamiento actúe y ges­
ho?e todo lo necesario para la inmediata efectividad del 
prestamo y suscriba cuantos documentos precise la completa 
solución de este asunto. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

27 de marzo de 1969 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE MARZO DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Ro­
drígue; y Almeida Segura; los Delegados de Servic~o 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Por res GIl, 
Valdés y González Roldán, Aparisi MochoIí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día S del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al d'espacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se pers?~e en ~l 
procedimiento que se sigue en el Juzgado mUl11clpal nu­
mero 11 con motivo de las lesiones que sufrió por atropello 
del automóvil M-573654 el Policía municipal don Luis 
Guerrero Villapalos, el día 31 de diciembre de 1968, cuand,o 
éste regulaba la circulación en las calles de Goya-Alcala, 
a fin de defender los intereses económicos de la Corpora­
ción, que han sido perjudicados. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Antonio Sánchez Trasancos y ?t~?S 
contra las convocatorias 1 a 15, aprobadas por la ComlslOn 
Municipal de Gobierno en 3 de noviembre de 1967, para 
proveer diversas plazas vacantes en los Servicios Técnicos 
Municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone se acate y cumpla la sentencia dictada · 
por la Sala 2.a de 10 Contencios?~dministrativo de.la 
Audiencia Territorial, fecha 22 de diCIembre de 1967, dIC­
tada en el recurso interpuesto por Ferman Publicidad 
contra los acuerdos referentes a la supresión de dos carte­
leras publicitarias en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 37, y en su virtud se expida la correspondiente 
licencia para su instalación. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 17 de enero último, desestimatoria del recurso inter­
puesto por Sociedad Española de Metales Preciosos contra 
los decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 13 de septiembre y 5 de diciembre de 1967, de reali­
zación de obras en la finca número 3 de la calle de San 
Marcos, y debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia 
en sus propios términos. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes a los actos celebrados en 
honor de San Ildefonso, con cargo a la partida 11 S del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 
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8.° A~robar, según 10 propuesto por un decreto de 
1:1 Alcaldía Presidencia, un gasto de 10:000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
-de los componentes de la Comisión Fallera de Cheste 
(Valencia), con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige 'con carácter interino. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 103.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del almuerzo ofrecido en honor 
de las personalidades ' asistentes al acto inaugural de trece 
nuevos colegios nacionales en el del Divino Maestro, con 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 
de la Cabalgata de Reyes, con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

11. Aprobar, según 10 ,propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de personalidades americanas que han seguido 
un curso de perfeccionamiento en el Instituto de Estudios 
de Administración Local, con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

12. Aprobar, según Jo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 45 .000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los señores Concejales, Delegados de Servicio, Jefes de 
la Corporación, Cronistas de Villa e Informadores muni­
cipales con motivo del Fin de Año, con cargo a la par­
tida 115 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

13'. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gast0 de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los Profesores y alumnos que han seguido el Cursillo de 
Relaciones Públicas, organizado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local, con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

14. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes al acto de entrega del 
título de Hijo Predilecto de Madrid a don Pedro Chicote 
Serrano, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino. 

15. Aprobar, según 10 propuesto por un decretd de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la copa de vino español servida 
en honor de los organizadores y participantes de la prueba 
atlética V San Silvestre Vallecana, con cargo a la par­
tida 115 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

16. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de ' los Profesores y a1wllnos que han seguido un curso de 
habilitación para Secretarios de primera categoría de Admi­
niStración local, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino. 

17. Aprobar, según 10 ' propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes al acto de entrega de 
premios a los ganadores de pruebas finales del Plan 
de Instrucción del Departamento de Incendios, Socorros 
y Salvamentos, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino. 
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Gobierno interior y Personal 

18. Quedar enterada de la sentencia de la Sah 2.a de 
10 Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial 
fe<;ha 3 de febrero último, que desestima el recurso inter: 
puesto por don Félix Poza Polo contra el Ayuntamiento de 
Madrid sobre anulación del acuerdo, de 25 de agosto 
de 1967, que nombró por turno de antigüedad Jefe de Ne­
gociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Inter_ 
vención) a don Ignacio Mula García, Y- acuerdo, de 20 de 
marzo de 1968, desestimatorio de la reposición, acuerdos 
que se declaran válidos y eficaces por estar ajustados 
a derecho. 

19. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadminisirativo de la Al1diencia 
Territorial, confirmada en todas sus partes por el Tribunal 
Supremo, fecha 18 de octubre de 1967, en el recurso pro­
movido por doña Carmen Olazábal Fuentes, pensionista 
municipal, contra la denegación presunta de la petición por 
ella formulada de que se incluyera en el haber regulador 
del ~at1sante de su prestación el importe de la gratificación 
que por desempeño de Jefatura interina tenía asignado el 
mismo, en cuyo fallo de aquélla se desestima el mencionado 
recurso. 

20. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 5 de febrero último, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por el Guardia de Policía Mu­
nicipal don Celso Jiménez Miranda contra la sanción admi­
nistrativa, impuesta de multa de diez días de haber, como 
autor de una falta grave de defectuoso cumplimiento de 
sus funciones. 

21. Jubilar a don ' Manuel Barbero Mesonero, operario 
de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
la Corporación y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, conforme a 10 dispuesto en los artícu­
los 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 Y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

22. Conceder a don Angel Gómez Vivar, operario de 
la limpieza de Mercados, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condicione~ determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo. ~ue 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al so]¡c¡t~r 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pn-
mera que se produzca en su categoría. . 

23. Pasar al operario de Limpiezas don Luis FraIle 
Martín a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios de Adí ministración local, toda vez que han sido agotados por e 
mismo, con exceso, los plazos máximos de lice~cia por 
enfermedad a que tiene derecho con arreglo a 10 dIspuesto 
igualmente en dicho artículo, debiendo tener efe~tos des~e 
elIde marzo de 1968; sin perjuicio de que el mteresa ,o 
pueda solicitar, si lo estima oportuno, los auxilios eco~?­
micos complemeritarios establecidos, así como la jubilacJOn 
por invalidez. 

Ayuntamiento de Madrid
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24. Pasar a don Miguel del Valle Cádiz, Conductor 
lecánico de Talleres Generales, con efectos a partir 

~el 14 de febrero último, por no haberse reintegrado al 
servicio una vez disfrutados los ·seis meses de licencia sin 
sueldo que tenía concedidos, a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artÍcu­
los 56, apartado d).. 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de ' duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en .t,al situación; teniendo derech~ al solicit~r 
su reincorporaclOn a ocupar la vacante que eXIsta o la pn­
mera que se produzca en su categoría. 

25. Conceder el reingreso al servicio activo en el cargo 
de operario de Limpiezas a don José Ruiz Urbina, jubi­
lado por invalidez ordinaria, por no estar incapacitado para 
el desempeño de dicho puesto de trabajo, según lo infor­
mado al respecto por el Servicio Municipal de Profilaxis 
y 10 expresado por la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, al am­
paro de 10 establecido en el artículo 41-b) de sus Estatutos 
de 12 de agosto de 1960; del presente acuerdo dése cuenta 
a los Servicios y dependencias de la Corporación a quienes 
afecte y al señor Ruiz Urbina para su cumplimiento, así 
como a la indicada Mutualidad, para su conocimiento yefec­
tos oportunos; debiendo advertirse a dicho interesado que 
deberá tomar posesión del cargo en el plazo máximo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que reciba la pertinente notificación del acuerdo, y signi­
ficándole que, si sin causa justificada, no lo hiciese dentro 
de ese plazo, quedará en situación de cesante, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 34, 35 Y 68 del 
vigente reg-lamento de Funcionarios de Administración local. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Teresa García-Blanco 
Mora para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, fu nciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
3.~.lOO pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
flJa?os para las plazas de plantilla de la misma cate­
gona; y 
, Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
Y, que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
Signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
COn carácter interino. 
" 27. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­

gan ?e F?ndos Municipales para satisfacer a doña Claudia 
arcla Gomez las cantidades que le corresponden en con­

cepto de diferencias entre lo percibido como Matrona 
con.tratada de la Beneficencia Municipal y Matrona nume­
ran~, en el período de tiempo comprendido entre el 5 de 
~ep~l,embre de 1962 y el 18 de septiembre de 1967, liqui­
/clon que arroja a favor de la interesada la cantidad 
e ~S.480 pesetas, que le será satisfecha con cargo a la 

patrh?a 66 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
l!1 enno. 

~8.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
S nmero. Confirmar en sus cargos de Encargados de 
egunda del Servicio de Limpiezas en propiedad a los 
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señores que a continuación se relacionan, nombrados con 
carácter provisional por el acuerdo de esta Comisión de 4 de 
octubre de 1968, una vez que han superado con eficiencia 
y buen comportamiento las misiones encomendadas durante 
un período de tres meses, y con efectos tal confirmación 
a partir de las fechas en que tomaron posesión de dicho 
cargo provisionalmente, de conformidad con la base segunda 
de la convocatoria del concurso-oposición en el que tomaron 
parte y fueron aprobados: 

Don Manuel Abril Guardado: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Aurelio Acitores Balbás: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Francisco Adrada B1ázquez: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encar­
gado de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Fernando Aguilera López: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Luis Amador Noreña: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Leonardo de Andrés García: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Dionisio Arija Hurtado: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Vidal Arranz Martín: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Miguel Ayuso Serna: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Froilán Barahona Vacas: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don José Paulina Barrio Rego: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Agustín Barrios Díaz: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Eusebio Benito Blanco: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don José Bernal Pardo: cargo anterior, Cabo de Lim­
piezas; fecha de toma de posesión de Encargado de se­
gunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Félix Blanco Fernández: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Francisco Cabrero Ventura: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Juan Cáceres Borrego: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Baldomero Calviño García: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Santiago Cano Martínez: cargo anterior; Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Francisco Castillo García: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 
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Don Manuel Celis Amorós: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don José Clemente Maroto: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Emiliano Domínguez García: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha . de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

. Don Luis Domínguez Rodríguez: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encar­
gado de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Manuel Fernández Fernández: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encar­
gado de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Manuel Fernández Montero: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encar­
gado de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Juan José Freire Barrio: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Vicen~e García Jiménez: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octúbre de 1968. 

Don Mariano García Martín: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don J ulián García Torrijos: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha ·de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Raimundo Gómez Castro: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Juan José Gómez Martín: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Miguel Gómez Morales: cargo anterior, operario 
de Limpiezas ; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Eduardo Góngora Catena: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Luis González VaIlinas: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Angel Hidalgo de la Mata: cargo anterior, Cabo 
de .Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Nicolás Jiménez de las Heras : cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Pedro Jiménez Martínez: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha .de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Manuel V. Jiménez Rodríguez: cargo anterior, 
Cabo de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encar­
gado de segunda, 15 de octubre de 19.68. 

. Don Constantino Lamas Tello: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Pablo López Bautista: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Antonio López Lucas: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado . 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Saturnino López Martínez: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 
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Don Cristóbal M. López Sábado: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don José Máñez Alcaide: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Gerardo Marcos González: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Teodoro Martín Torres: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Luis Meregil Sánchez: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de se­
gunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Jesús Mesa Checa: cargo anterior, operario de Jar­
dines (contratado); fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 5 de noviembre de 1968. 

Don Pablo Molina Alonso: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Luis Molina Vega: cargo anterior, operario de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Emilio Mora Moreno: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas ; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Rufino Morales Fernández: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas ; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Faustino Morón Justo : cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Federico Navarro Rodríguez: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encar­
gado de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Esteban Nieto Iglesias: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Julián Olivar Vara: cargo anterior, Cabo de Lim­
piezas; fecha de toma de posesión de Encargado de segunda, 
15 de octubre de 1968. 

Don Saturnino Orozco Cuesta: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Mariano París Jiménez: cargo anterior, operario de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Anastasia Peña Gutiérrez: cargo anterior, opera­
rio de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Fructuoso Pliego Domínguez: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Pedro Rama de la Morena: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Segundo Redondo Martín: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Victorino Río López: cargo anterior, Cabo de Lim­
piezas; fecha de toma de posesión de Encargado de segun-o 
da, 15 de octubre de 1968. 

Don Idulfo Rodríguez del Pozo: cargo anterior, opera­
rio de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. . 

Don Eugenio Rojo del Pozo: cargo anterior, operarla de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 
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Don Lucio Ropero Varea: cargo anterior, Cabo de Lim­
piezas; fecha de toma de posesión de Encargado de segun­
da 15 de octubre de 1968. 

'Don Francisco Rossi Sanz: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Arturo Rubio del Río: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Máximo Sánchez Sáez: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Jesús SantamarÍa Hernández: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encarga­
do de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Isidro Sanz Bartolomé: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Dionisia Sanz Martín: cargo anterior, operario de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Francisco del Sarro Arroyo: cargo anterior, Cabo 
de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don José Serna de la Serna: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Manuel Sevilla Hernández: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Aurelio Tendero Iniesta: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Antonio Toledano Huelves: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don José Tomás Martínez: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Serafín Traba Sánchez: cargo anterior, Cabo de 
Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encargado 
de segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Juan Valero Robles: cargo anterior, Cabo de Lim­
piezas; fecha de toma de posesión de Encargado de segun­
da, 15 de octubre de 1968. 

Don Félix Fernando Vázquez Martínez: cargo anterior, 
Cabo de Limpiezas; fecha de toma de posesión de Encarga­
do de segunda, 15 de octubre de 1968. 

~on :Valeriana Vázquez Vázquez: cargo anterior, Cabo 
de LUllplezas; fecha de toma de posesión de Encargado de 
segunda, 15 de octubre de 1968. 

Don Miguel Alba Hispan: fecha de toma de posesión 
de Encargado de segunda, 18 de octubre de 1968. 

Don Abilio Antón Herranz: fecha de toma de posesión 
de Encargado de segunda, 25 de octubre de 1968. 

Don Antonio Fernández Bonilla: fecha de toma de 
pOsesión de Encargado de segunda, 17 de octubre de 1968. 
" Don Antonio Fernández Llop: fecha de toma de pose-

810n de Encargado de segunda, 21 de octubre de 1968. 
., Don Juan Manuel Fiz Martín: fecha de toma de pose-

810n de Encargado de segunda, 18 de octubre de 1968. 
Don Demetrio Folgado Ratón: fecha de toma de 

Posesión de Encargado de segunda, 21 de octubre de 1968. 
" Don Guillermo Galán Granizo: fecha de toma de pose-

81011 de Encargado de segunda, 15 de octubre de 1968. 
d ~on Federico García Sierra: fecha de toma de posesión 
e D ncargado de segunda, 18 de octubre de 1968. 

d E on Lorenzo Garrido Pinto: fecha de toma de posesión 
e ncargado de segunda, 18 de octubre de 1968. 
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Don Enrique Lazareno López: fecha de toma de pose­
sión de Encargado de segunda, 25 de octubre de 1968. 

Don Braulio Martínez Aguado: fecha de toma de pose­
sión de Encargado de segunda, 18 de octubre de 1968. 

Don Quintín Moreno de Andrés: fecha de toma de pose­
sión de Encargado de segunda, 11 de noviembre de 1968. 

Don Juan Suela Corregidor: fecha de toma de posesión 
de Encargado de segunda, 18 de octubre de 1968. 

Don Francisco Vicente Cuadrado: fecha de toma de po­
sesión de Encargado de segunda, 28 de octubre de 1968. 

Segundo. Reconocer a los Encargados de segunda del 
Servicio de Limpiezas que figuran en el número anterior 
con" cargo anterior", el tiempo de servicios prestados a la 
Corporación a efectos del cómputo de quinquenios, de con­
formidad con 10 dispuesto en los artículos 330 de la ley de 
Régimen local, 81 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local y 1.°-2 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, así como en la norma 5.a-2 de la instrucción núme­
ro 4, de 2 de abril de 1964, y por lo que respecta a don 
Jesús Mesa Checa por el tiempo que estuvo como operario 
de Parques y Jardines en calidad de contratado, en base, 
además, de los preceptos anteriores, por 10 determinado 
en la norma 8.a-2 de la instrucción número 1, de 15 de 
octubre de 1963, y del criterio seguido por la jurisdicción 
contenciosoadministrativa en otros casos análogos; siendo 
las fechas de arranque a tales efectos de cómputo de quin­
quenios las que ya tienen reconocidas, y por 10 que se 
refiere al mencionado señor Mesa Checa la de 19 de sep­
tiembre de 1967, en que ingresó al servicio del Ayunta­
miento como tal operario de Parques y Jardines contratado. 

Tercero. Dar de baja en los cargos de Cabos y ope­
rarios del Servicio de Limpiezas a los que figuran en la 
relación del número 1 con unos y otros en el concepto de 
"cargo anterior", teniendo en cuenta la incompatibilidad 
absoluta de hecho y de derecho para ostentar y ejercer 
aquéllos y el de Encargado de segunda, dentro del mismo 
Servicio, con efectos dichas bajas en las fechas de su toma 
de posesión como Encargados de segunda, que se expre­
san en la indicada relación. 

Cuarto. Denunciar el contrato administrativo de pres­
tación de servicios individuales celebrado con don Jesús 
Mesa Checa como operario de Parques y Jardines, en virtud 
de lo establecido en la cláusula 3.a-1 del propio contrato, 
quedando éste resuelto con efectos desde el 5 de noviem­
bre de 1968, fecha de su toma de posesión como Encargado 
de segunda del Servicio de Limpiezas; y 

Quinto. Proceder al abono de las diferencias de habe­
res, si las hubiere y no las tuvieren percibidas, a favor de 
los relacionados en el número 1, a quienes se les concedió 
licencia por estudios por el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 de noviembre de 1968, en los cargos ante­
riores y se dispuso que continuasen percibiendo sus haberes 
en tales cargos hasta su confirmación como Encargados de 
segunda del Servicio de Limpiezas. 

29. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Jesús San Román de Proy, Policía municipal, jubi­
lado, contra el acuerdo de 14 Comisión Municipal de Go­
bierno, de 26 de junio de 1968, dándose por enterada del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 del mismo mes 
y año, en el particular relativo a su no inclusión en la 
relación de los ascendidos a Cabos de Policía Municipal 
por rigurosa antigüedad. 

30. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Luis Vidal Sanguino, Policía municipal, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 26 de 
junio de 1968, dándose por enterada del decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 24 del mismo mes y año, en el 
particular relativo a su no inclusión en la relación de los 
ascendidos a Cabos de Policía Municipal por rigurosa anti­
güedad. 
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Obras y Servicios Urbanos 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación del nuevo alumbrado público en la Colo­
nia de San Cristóbal, correspondiente al plan de 1968, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que. asciende dicho proyecto, 

de 497.295,01 pesetas, será cargo a la partida 670 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. La contratación de las instalaciones se efec­
tuará mediante concierto directo, por su reconocida urgen­
cia, prevista en el número 3 del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-subasta 
y concurso, conforme al artículo 42-3 del mismo reglamento, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado público en el sector 
de López Grass, del distrito de Vallecas, correspondiente 
al plan de 1968, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 557.416,01 pesetas, será cargo a la partida 670 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. La contratación de las instalaciones se efec­
tuará mediante concierto directo, por su reconocida urgen­
cia, prevista en ·el número 3 del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-subasta 
y concurso, conforme al artículo 42-3 del mismo regla­
mento, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en el barrio de 
Altamira, del distrito de Vallecas, correspondiente al plan 
de 1968, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 105.557,74 pesetas, será cargo a la partida 670 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. La contratación de las instalaciones se efec­
tuará mediante concierto directo, por su reconocida urgen­
cia, prevista en el número 3 del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-subasta 
y concurso, conforme al artículo 42-3 del mismo ' regla­
mento, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban ; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones. es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, COn 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis_ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calIe 
de J ulián Romea, convocada en virtud de acuerdo de 1 S de 
enero último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Teodoro del Barrio Romera, como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 33,10 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.124.001,35 pesetas. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Nicasio Gallego, 
entre las de Francisco de Rojas y Manuel Silvela, convo­
cada en virtud de acuerdo de 15 de enero último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de P eninsular de 
Asfaltos y Construcciones (S. A.), como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 21,08 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 363.313,75 pesetas ; y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calIe 
de Raimundo Lulio, convocada en virtud de acuerdo de 
15 de enero último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Juan Velasco Velázquez (S. A.), como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 24,47 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.132.168,67 pesetas. 

37. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo (S . A.), 
por el precio ofrecido de 5.896.875,92 pesetas, y en el plazo 
de ejecución de ochenta días hábiles, el concurso de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Ramírez de Prado, desde el paseo 
de las Delicias a la calle de Méndez Alvaro, convocado por 
acuerdo de 11 de septiembre de 1968, al reunir dicha Em­
presa las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su 
oferta la más conveniente a los intereses municipales res­
pecto al presupuesto de contrata, de 8.173.076,92 pesetas, 
y la reducción del plazo de ejecución de las obras, previsto 
en el proyecto en ciento ochenta días, a ochenta días hábi­
les; y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por doña Car­
men Gómez Ruiz contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos denegatorio de la licencia de obras 
en la finca número 86 de la calle de Lagasca. 

39. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial declarando caducado el recurso interpuesto por don 
Santiago Vicente Izquierdo contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 2 de mayo de 1968, que 
le denegó licencia para construcción de nueva planta en la 
calle del Pico de Almanzor, sin número. 

40. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 8 de febrero último, y en la que se cifra en pese­
tas 1.423.579,65 el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 18.968,10 metros cuadrados, correspondiente al 
número 103 del Catastro del polígono 5 de CarabancheI 
Bajo, propiedad de los señores herederos de don Alejandro 
Navarro Navarro, necesaria para la zona de defensa del 
Cementerio de Carabanchel. 

41. Aprobar en avenencia y de libre y mutuo acuerd.o 
el justiprecio de 920.000 pesetas, convenido por el ArquI-
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==== 
to Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones y doña ~~ría Luisa, doña Andrea y doña María del Carmen Olmos 

p ech en 1 del corriente mes, por la expropiación de dos ~celas, de 216,74 y 1,52 metros cuadrados y edificación 
pabre las mismas existente, sitas en la calle de Alonso Ca s­~oillo propiedad de las expresadas señoras, necesarias para 1: pr'Olongación de .la calle de Lérida, entre las de Alonso 
Castrillo y Pensamiento. . , . 42. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio Cerezal Cebrián ante la Sala 2 .. a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 30 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audien'CÍa Territorial por 
Oficina Técnica de Empresas e Ingeniería (S. L.) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el 
que se le denegó licencia de apertura para oficinas y domi­
cilio social en la calle del Tormes, 4. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
44. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, a que ascienden 

las dietas devengadas por don Juan José Fernández-Villa 
y don Julio Morán León, asistentes a las sesiones celebradas 
por la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, a efectos del 
correspondiente abono de las mismas durante el cuarto tri­
mestre del pasado año, con cargo al crédito que, p'rocedente 
de la partida 18 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 62.015,15 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de enero último por personal especializado preparado al 
efecto y ajeno a las plantillas municipales al servicio de 
la Delegación de Circulación y Transportes, para los estu­
dios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
a la partida 466 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
conforme al siguiente detalle. 

Don Vicente Malina Bonilla, 3,800 pesetas. 
Don Francisco José Molinelli Muñoz, 9.000 pesetas. 
Don Víctor Fernández Pérez, 2.800 pesetas. 
Don José Manuel González Salgado, 6.000 pesetas. 
Don Fernando San Juan Lázaro, 5.000 pesetas. 
Don Manuel Moreno Romero, 5.480 pesetas. 
Don Agustín García Menéndez, 3.000 pesetas. 
Don José Marín Muñoz, 1.000 pesetas. 
Don José Manuel Pradillo Pamba, 6.000 pesetas. 
Don César Romero Lanza, 3.360 pesetas. 
Don Francisco García Grande, 4.680 pesetas. 
Don Jesús Raboso, 4.300 pesetas. 
Don Salvador García Anchía, 7.595,15 pesetas. 
46. Aprobar un gasto de 37.200 pesetas para satisfacer ~ los Vocales municipales asistentes a las sesiones cele­

dradas por el Jurado Provincial de Expropiación de Madrid 
urante el pasado año el importe de las cantidades que les 
~orresponden, con cargo a la partida 685 del presupuesto 
e 1968, que rige con carácter interino, de conformidad ~on lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 

ocaI, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el ej ercicio actual. 
f 47. Aprobar un gasto de 3.311.450 pesetas para satis­
dac~r el importe de los distintivos de vehículos municipales 
e a Empresa Municipal de Transportes, con cargo' a la 
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partida 563 del presupuesto de ' 1969, pendiente de apro­
bación. 
. 48. Aprobar un gasto de 39.000 pesetas para reintegrar 

a la Junta Municipal del distrito de Arganzuela-Villaverde 
el importe de los gastps efectuados por alojamiento a las 
familias afectadas por el incendio declarado en el inmueble 
sito en la calle de la Ribera de Curtidores, 10, de donde fue­
ron desalojadas, con cargo a la partida 785 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 dispuesto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

49. Aprobar un gasto de 163.555 pesetas para r:einte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio por los suministros efectuado;; a distintaS depen­
dencias y Servicios municipales durante el mes de diciem­
bre del pasado año, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1968, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ej ercicio actual. 

50. Aprobar un gasto de 3.210,10 pesetas para satisfa­
cer el importe del agua consumidá en las oficinas ,auxiliares 
de la Junta Municipal del distrito de Carabanchel, sitas en 
el paseo de Extremadura, 128, durante el pasado año, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 430 del presu­
puesto de 1968, ha de incorporarse a las Resultas del formu­
lado para el ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto de 176.640 pesetas ' para satis­
facer a la casa Torres y Redondo el importe de su factura 
por la reposición de la caja del camión Sava 460, matrícula 
M-291627, de Talleres Generales, con cargo a la partida 688 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

52. Reconocer un crédito de 846.599,52 pesetas, im­
porte de las facturas por trabajos de acondicionamiento 
y limpieza del Parque del Retiro, correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre de 1966 y enero, julio 
y agosto de 1967, y su abono a la Empresa Juan Muñoz 
Pruneda (S. L.), con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 556 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas para satisfacer 
a don Jesús Alvarez Pérez el importe de los daños ocasio­
nados en el inmueble de su propiedad, sito en la calle de 
Alvarez A vellán, 34, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido el día 4 de abril del pasado año por ~l 
vehículo municipal matrícula M-67932., con cargo a la par­
tida 784 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se.apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

54. Aprobar, en doce expedientes, un gasto total de 
19.054 pesetas para satisfacer el importe de los daños cau­
sados en diferentes accidentes de tráfico por vehículos del 
servicio municipal, con cargo a la partida 784 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local: ' 

M-311318, propiedad de doña Aurora de la Morena 
García y asegurado en la Compañía Pelayo, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido, el día 22 de oc.tu­
bre del pasado año, entre dicho coche y el vehículo 477 del 
servicio municipal (importe, 4.358 pesetas). 

M-619552, propiedad de don Fernando Palacio García 
y asegurado en la Compañía Mutua Madrileña Automovi­
lista, como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, 
el día 2 de abril del pasado año, entre dicho coche y el 
vehículo número 91 del servicio muni.cipal (importe, pese­
tas 1.431). 
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F-931 Alemania, propiedad de doña Rosario Treviño 
Rosales y asegurado en la Compañía La Patria Hispana, 
como consecuencia del accidente ocurrido, el día 28 de 
octubre del pasado año, entre dicho coche y el vehículo 
matrícula M-590690 del servicio municipal (importe, pese­
tas 667). 

M-483497, propiedad de don Manuel de las Heras 
y asegurado en la Compañía Centro de Navieros Asegu­
radores, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido, el día 9 de septiembre del pasado año, entre dicho 
coche y un carro de mulas (importe, 924 pesetas). 

M-422533, propiedad de doña Rafaela García González 
y asegurado en la Compañía Velázquez, al ser retirado 
por la grúa municipal, el día 12 de noviembre del pasado 
año (importe, 650 pesetas). 

M-236883, propiedad de don Antonio Alcázar Gonzá­
lez, como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, 
el día 28 de octubre del pasado año, entre dicho coche y el 
vehículo B-8 del servicio municipal (importe, 410 pesetas). 

M-482234, propiedad de don Marcelo Martín Gonzá­
lez y asegurado en la Compañía La Unión y El Fénix 
Español, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido, el día 26 de agosto del pasado año, entre dicho coche 
y el carro de mulas F-ll del servicio municipal (importe, 
719 pesetas). 

B-416004, propiedad de Matutano y Petmilk (S. A.) 
y asegurado en la Compañía Unión Levantina, como 
consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, el día 25 de 
noviembre del pasado año, entre dicho coche y el vehícu­
lo 1.120 del servicio municipal (importe, 2.387 pesetas). 

M-575279, propiedad de don Fred. E. Kiewer y ase­
gurado en la Compañía La Patria Hispana, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido, el día 2 de 
noviembre del pasado año, entre dicho coche y el carro 
de mulas D-3 del servicio municipal (importe, 2.800 pe­
setas). 

M-561603, propiedad de don Alejandro Lablanca y ase­
gurado en la Compañía Mutua Madrileña Automovilista, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, el 
día 17 de abril del pasado año, entre dicho coche y el carro 
de mulas D-44 del servicio municipal (importe, 575 pesetas). 

M-535120, propiedad de don Francisco Moreno Ríos 
y asegurado en la Compañía Mutua Madrileña Automo­
vilista, como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, 
el día 28 de septiembre del pasado año, entre dicho coche 
y el vehículo número 476 del servicio municipal (importe, 
2.336 pesetas). 

6037-BY-33, propiedad de don Alfonso Romero López 
y asegurado en la Compañía Madrid, como consecuencia 
del accidente de tráfico ocurrido, el día 7 de abril del pasado 
año, entre dicho coche y el carro de mulas F-16 del servicio 
municipal (importe, 1.797 pesetas). 

55. Aprobar un gasto total de 13.295.836 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y ocho certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto total de 997.108,70 pesetas para 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

57. Aprobar un gasto total de 4.202.168 pesetas para 
satisfacer el importe de diez relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 
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58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía ~n la transmisión de. un terreno sito en el paraje 
denommado El Pozuelo, tel11endo en cuenta que la entidad 
adquirente, en virtud de herencia, es el Instituto y Orden 
de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, que está 
clasificada como institución de beneficencia pública, por lo 
que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-d) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, anularse la liquidación practicada y ordenar la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

59. Declarar la exención de pago de arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la parcela B del sector de Jaime 
el Conquistador, adquirida por la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus Alrededores a la 
entidad El Aguila (S. A.), por permuta con otra de su 
propiedad, por ser de aplicación lo dispuesto en la ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en 
virtud de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, anularse la liquidación practi. 
cada y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

60. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
de la Presidencia del Gobierno la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edifi· 
car, durante un plazo de veinte años, correspondiente a una 
finca situada ·en la calle de Andrés Mellado, por estar la 
misma acogida a la legislación de viviendas bonificables, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anularse la liqui­
dación contra la que se reclama, por ser errónea, dejando 
sin efecto el requerimiento de pago efectuado, y debiendo 
sustituirse por otra nueva liquidación que, comprendiendo 
el mismo período que la que se anula, sea bonificada en el 
90 por 100 de su importe, a partir del 1 de enero de 1964, 
período inmediato posterior al de la calificación provisional. 

61. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 253-A de la calle del Doctor Esquerdo la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
relativo a dicho inmueble, por estar el mismo acogido a la 
legislación de viviendas bonificables, y por aplicación de lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, ordenar la rectificación de la inscripción 
existente en la matrícula del arbitrio, aplicando la bonifi­
cación del 90 por 100 en el importe de las cuotas, por el 
período señalado de veinte años, contados a partir del 4 de 
mayo de 1957, fecha de la calificación provisional, y anular 
la liquidación contra la que se reclama, por ser errónea, 
dejando sin efecto el requerimiento de pago efectuado; 
asimismo deberá ordenarse la devolución de la cantidad 
de 6.346 pesetas, a que asciende el importe del recibo nú­
mero 1.798, correspondiente al primer semestre de 1968, 
y simultáneamente a dicha devolución deberá girarse nuevo 
recibo por la cantidad de 3.190,82 pesetas, suma que corr~s­
ponde percibir al Ayuntamiento por período no presento 
desde elIde julio de 1962 al 30 de junio de 1968, una 
vez deducido lo satisfecho por recibos números 4.634 
y 1.136, todo ello de conformidad con 10 resuelto en este 
expediente. 

62. Conceder, con carácter provisional, a don Carlos 
Alonso Blanco la exención parcial, en la cuantía del ~ 
por 100, durante un plazo de veinte años, contados a partir 
del 13 de mayo de 1968, en las cuotas del arbitrio s~bre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la f~n.ca 
número 26 de la calle de Lamiaco, de la Ciudad Satehte 
l~ Florida, por tratarse ~e. inmueble acogido a .Ios bene~~ 
CIOS de la ley de 3 de diCiembre de 1953, y chsfrutar 
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. ual exención en la contribución territorial urbana; dis­
Ig niendo, asimismo, el alta provisional de la finca en la ~rrespondiente matrícula, con la bonificación antedicha, 
c racticándose las liquidaciones correspondientes, también 
Pon carácter provisional, y quedando pendiente de liqui­~ación definitiva una vez que se haya completado la docu­
mentación exigida. 

63. Conceder a la señorita Eveline Adatto, Segundo 
Secretario de la Embajada de Francia en España, la exen­
ción de pago del arbitrio sobre tenencia de perros relativo 
a uno de su propiedad, por ser de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza en favor del personal 
diplomático Y consular acreditado en Madrid. 

64. Conceder a don Antonio Martín Sánchez la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que 
pueda corresponder al local situado en la Ciudad Parque 
Aluche, número 1 (Campamento), por ser de aplicación 
10 establecido en el apartado d) de la base 28, de la corres­
pondiente Ordenanza, para los traslados que, como en el 
caso presente, tienen carácter forzoso. 

65. Conceder a don Julio Rey Silvarino la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que pueda 
corresponder al local situado en la Ciudad Parque A1uche, 
número 2 (Campamento), por ser de aplicación lo estable­
cido en el apartado d) de la base 28, de la correspondiente 
Ordenanza, para los traslados que, como en el caso presente. 
tienen carácter forzoso. 

66. Conceder a doña Ermitas Estévez Gonzá1ez la bo­
nificación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo al colegio situado en la calle del Alcaudón, 
número 25, por ser de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los Centros, colegios 
o instituciones de enseñanza reconocidos que no merezcan 
la calificación de benéfico docentes ; debiendo, en conse­
cuencia, anularse la inscripción existente en la matrícula 
periódica por 132 pesetas anuales, con carácter definitivo, 
y practicar una nueva alta a partir del 1 de enero último, 
por 66 pesetas, cantidad a la que queda reducida la cuota 
una vez practicada la bonificación del 50 por 100. 

67. Conceder a don Francisco Muñoz Migueláñez la 
bonificación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a! colegio situado en la calle de Albino 
Hernández Lázaro, 8, por ser de aplicación lo establecido 
en el artículo lS-2-B de la correspondiente Ordenanza en 
favor de los Centros, colegios o instituciones de enseñanza 
reconocidos que no merezcan la calificación de benéfico­
docentes ; debiendo, en consecuencia, anularse la inscripción 
existente en la matrícula periódica por 1.200 pesetas, con 
carácter definitivo, y practicar una nueva alta a partir 
del 1 de enero último, por 600 pesetas, cantidad a que 
queda reducida la cuota, una vez practicada la liquidación; 
y. ordenándose, asimismo, la baja del recibo número 63 del 
ejercicio de 1968, por un importe de 1.200 pesetas. 
. 68. Conceder a Aparcamientos y Urbanizaciones (So­

cIedad anónima) la bonificación del 40 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación relativo al aparcamiento situado 
en la plaza de los Mostenses, por ser de aplicación 10 
establecido en el artículo lS-2-C de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los establecimientos que, en parte, 
coa?yuven con el Ayuntamiento a la solución de problemas 
sOC.la.les, benéficos, públicos o urbanísticos, y denegar la 
~oh.clt~d de deducción del 30 por 100 sobre la base, según b~ J¡~U!dación vista, con los reparos formulados y los aperci-
llruentos en ella contenidos. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte 
~om? coadyuvante de la Administración en el recurso con­
(~nCI?soadministrativo interpuesto por Talleres E. Grasset r ~cledad anónima) contra la resolución dictada por el 
d flbuna1 Económicoadministrativo de la Provincia que 
esestimó la reclamación promovida por dicha Sociedad 
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sobre exaCClOn del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca número 47 de la avenida de Valladolid. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Antonio Eche­
varría López ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo contra 
el acuerdo de la Jefatura Central de Tráfico que desestimó 
el recurso de alzada promovido por dicho señor sobre revo­
cación de la resolución municipal imponiendo multa por 
infracción al Código de la Circulación. 

71. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte la 
reclamación promovida por Leal Elizarán (O. C. E . S. A.), 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al loca! sito en la calle de Alcalá, 209. 

72. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Antracitas Gaiztarro (S. A) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la calle de Fernando el Santo, 25. 

73. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Cementos Portland (S. A) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito 
en la avenida de Felipe II, 15. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Procopio Herrero Lumbreras sobre exacción de la 
tasa de licencia de apertura relativa al taller de calderería 
sito en la calle de Tordesillas, 10, y se ha declarado incom­
petente para conocer de la citada reclamación en cuanto 
a las multas que fueron impuestas al interesado. 

75 y 76. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las siguientes reclamaciones: 

Por la reverenda Madre María Félix, en representación 
de la Congregación de Religiosas Hermanas de la Compa­
ñía del Salvador, sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales por obras de pavimentación de la calzada a una finca 
sin número del camino viejo de Fuencarral. 

Por Sevilla Films (S. A) sobre aplicación de las con­
tribuciones especiales por obras de instalación de alum­
brado público a la finca número 3 de la plaza del Perú. 

77. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de treinta y cinco unidades provenientes de la 
flota del transporte de carnes del Matadero municipal, cele­
brada el día 7 de febrero último, y adjudicar definitiva­
mente la misma en la forma siguiente: 

Don Luis Barreiro Rodríguez, los lotes siguientes: nú­
meros 1,2,4, S, 6,9, 12, 13, 14, 15, 17, 18,21,24,25,26, 
28, 29 Y 31, por 12.100, 10.100, 10.200, 12,100, 12,100, 
12.100, 12.100, 10.100, 12.800, 10.000, 12.800, 10.100, 
12.000, 12.100, 13.100, 12.000, 12.100 Y 12.100 pesetas, 
respectivamente. 

Don Santiago Barcenilla Martínez, los lotes siguientes: 
números 3, 7, 11, 20 y 23, por 8.100, 5.000, 7.200, 4.000 
y 7.200 pesetas, respectivamente. 

Don Manuel Figueras Gi1abert, los lotes siguientes: 
números 8, 10, 16, 22, 27, 30, 33, 34 Y 35, por 4.611, 7.380, 
11.479, 7.380, 8.311, 11.617, 8.311, 8.311 y 4.380 pesetas, 
respectivamente. 
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, y los lotes números 19 y 32 que han quedado desier­
tos se les incluya en la' próxima subasta que se lleve a efecto 
de vehículos municipales. " 

78. Acreditar a favor de Hidráulica Santillana (S. A) 
la ' éantidad de 49;363 pesetas, importe de las facturas por 
suministro de agua efectuado a diversas dependencias de 
Tetuán y Chamartín, hasta el 17 de junio de 1968, debien­
do tener' aplicación dicho gasto a la partida 430 que ha de 
incorporarse a las Resultas de! presúpuesto formulado para 
e! ejercicio actual, pendiente de aprobaci6n. 

79. Acreditar a favor de Hidráulica Santillana (S. k.) 
la 'cantidad de 100.112 pesetas, importe de las' facturas por 
suministro de agua efectuado a diversas dependencias del 
Dq.rrio de Fuencarral,' hasta el 8 de junio de 1968, debiendo 
tener' aplicación dicho gasto a la partida 430 que ha de 
jncorpora~se a las Resultas del presupuesto ' formuladO' para 
el ejercicio actual, pendiente de' aprobación. 

80 . . Contratar mediante concurso público la adquisi­
ción y suministro de 26 uniformes para Sargentos, 134 para 
Cabos y 626 para Policías del Cuerpo de Policía Municipal, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas ·y eco­
nómicoadministrativas redactados ' al efecto, y 'que el gasto 
aproximado que por ~al motivo"puede producirse, de pese­
tas 2.457.800, sea cargo a la partida 117· de! presupuesto 
de 1969, pendiente de aprobación por parte de la Superio­
ridad, y, en su caso, a la que ' con el número 187 figuró 
en el' de! pasado ejercicio, en armonía con 10 informado 
·por la Intervención Municipal, y según dispcl11e el artícu-
lo 688 de la ley de Régimen local. . 

81. Contratar mediante concurso público la adquisi­
ción y suministro de 1.500 camisas grises con' corbatas del 
mismo género destinadas al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, con sujeción a los pliegos de 'condiciones facul­
tativas y económicoadministratl'vas redactados al efecto, 
y que el gasto aproximado que por tal motivo se puede 
producir, de 495.000 pesetas, sea cargo a la partida 177 del 
presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte 
de la SuperioriClad; y, en ' su caso, a la que con el núme­
ro 187 figuró en el del pasado ejercicio, ' en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal, y según dis­
pone e! artículo 688 de la ley de Régimen local. ' 

82. Contratar mediante concurso' público la adquisi­
ción y suministro de 16 uniformes de levita y 176 de ame­
ricana, confeccionados a medida, en tejido de estambre 
azul marino, para invierno, con destino' al personal Subal­
terno municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas redactados al efec­
to, y que el gasto aproximado que por tal motivo se puede 
producir, de 497.600 pesetas, sea cargo a ' la partida 163 
del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte 
de la Superioridad, y, en su caso, a la que con el núme­
ro 173 figuró en el de! pasado ejercicio, en armonía con 
10 informado por la ' Intervención Municipal, y según pre­
vien~ el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

Sanidad y Asistencia Social 

83. Áprobar un gasto de 33.460 pesetas para la adqui( 
sición, de la casa Germán .Weber (S. A), de una balanza 
Mettler, ' modelo P-1000, que precisa la Sección de Aguas 
"Potables, Residuales e Industriales del Laboratorio Muni­
cipal, siendo cargo su importe a la partida 552 del presu­
puesto de 1968, que se incorpora a las Resultas del formu­
lado para el ejercicio en. <:,urso. 

Educación' , 

84.. P¿ner nuevamente al cobro a favor de doña Mer-' 
cedes Ulled Martíne¡>:, propietaria, junto con sus herma­
nas, del edificio sito en el número 18 de la avenida de 
Menéndez Pelayo, donde existen unos locales arrendados 
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para escuelas por eL Ayuntamiento, el importe de los alqui_ 
leres correspondientes al primer trimestre del año 1968 
Y- que dicho importe, por un total de 7.763 pesetas, teng~ 
aplicación al crédito que, procedente de la partida 327, ha 

-de incorporarse a las Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago", del formulado para el ejercicio de 1969, pen­
diente de aprobación. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, de · conformidad con 10 informado 

tanto por el Arquitecto municipal correspondiente como 
por e! Servicio Contencioso e Intervención Municipal, la 
revisión de precios interesada por don Fausto Sepúlveda 
Martín, adjudicatario de las obras de erección de un monu­
mento a la República Argentina en la plaza de su nombre, 
dado que.clas mismas fueron ejecutadas dentro de los plazos 
señalados, y teniendo en cuenta que la licitación tuvo lugar 
con anterioridad al 1 de enero de 1963, en este caso, el 
28 de junio de 1961 , . e! coeficiente que habrá de abonarse 
al referido contratista, según decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de octubre de 1963, es del 20 por 100 
'del .importe de las obras ejecutadas con posterioridad al 
'1 de enero del referido año, que asciende, según detalle pre­
sentado por la Inspección de los Servicios Técnicos, a la 
suma de 2.964.319,77 pesetas, 10 que arroja un total a su 
fav{)r (una vez deducido el 23,625 por 100 de la baja de 
subasta y añadir al resultado el 6 por 100 de los gastos 
generales) de 592.863,95 pesetas, como importe de la revi­
sión, ' equivalente al coeficiente del 20 por 100 señalado. 

' Segundo. Dado que este incremento por revisión de 
precios ' excede de las consignaciones figuradas en e! pre­
·supuesto. especial de Urbanismo correspondiente al ejer­
cicio de 1961, al que fué cargo la erección de este monu­
mento, el importe referido, de 592.863,95 pesetas, será 
cargo, según 10 informado por la Intervención Municipal, al 
presupuesto extraordinario de liquidación de Deudas, tra­
mitado de conformidad con la disposición transitoria prime­
ra de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Señalar, por 10 que se refiere a la petición 
de dicho adjudicatario de que le sean certificadas las obras 
ya realizadas, que se está confeccionando el proyecto corres­
pondiente para que se habilite el crédito de aquellas obras 
y que faltan por realizar hasta su total terminación, tanto 
de cantería-albañilería como de la instalación hidráulica, 
eléctrica y escultur,as; y . 

Cuarto. En cuanto a la devolución de la fianza sol!­
citada por el citado adjudicatario, deberá tenerse en cuenta, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 88 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, que 
deberá esperarse para cance!ar la garantía a que concluya 
el período de ejecución de! contrato, puesto que las obras 
no se han terminado y están en su fase final. 

Seguridad y Policía Municipal 

86'. Denegar a Cantó (S. A), adjudicatario del su~!­
nistro de 50 motocicletas Sanglas de 400 centímetros C~bl­
cos, la solicitud de una prórroga de plazo de noventa d¡as, 
contados a partir de la fecha de formalización del contrato, 
pé).ra entrega de las mismas, en lugar de los treinta días 
que figuran en las condiciones que sirvieron de base par.a 
la indicada adjudicación, acordada por la Comisión MuO!­
cipal de Gobierno en sesión de 22 de enero último. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenc~a 
por el que se designa a don José Luis Andrés Tor?, .le ~ 
de la Oficina, Administrativa de Protocolo, para aSlstlr al 
Curso Superior de Relaciones Públicas, organizado por e 
Centro de Estudios Universitarios (e. E. U ). 
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Obras y Servicios Urbanos 

88. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por Inmobiliaria Gurtubay Goxencia 
(Sociedad anónima) ~nte. la Sala. 2.a. de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la AudIencIa Terntonal contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 29 de julio 
de 1968, que dejó en suspenso la licencia de construcción en 
la calle del Capitán Haya, 39. 

Circulación y Transportes 

89. Disponer que la Corporación se muestre parte en el 
recurso interpuesto por don Fausto Dones Huete-Huerta 
ante la Sala 2.a. de 10 Contenciosoadministré!-tivo de la 
Audiencia Territorial contra el decreto del Delegado de 
Circulación y Transportes por el que se autorizó a don 
Gerardo Díaz Alvarez, concesionario de la línea · periférica 
de transporte colectivo de viajeros P-9, a ampliar el itine­
rario de dicha línea, . con carácter provisional, hasta el 
barrio de San Juan. . 

Se levantó la sesión a la una y dos minutos de la tarde. 

'U""U'I,'I,."",o.,O\,O\I·\I"' ·" 'I" .,Ol'·I'·""'·,""·U'j""""I,',,',,'I,'I""'I,'I,',,'.,'I,'I,'1,'I"I,',,',,',,'I,'I"I,'.,'I,'U"""'I 

A I e a I día P .. e,'¡ den e ¡ a 

BANDO 

HAGO SABER : Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa por todas las calles de la capital, salvo en 
los recorridos y horas que desfilen las Procesiones que 
a continuación se señalan: 

.Día 30 de marzo, Domingo de Ramos.-A las doce de 
la mañana saldrá de la iglesia de las Descalzas Réales la 
Procesión Infantil de las Palmas Entrada Triunfal de Jesús 
en Jerusalén. 

Itinerario: plazas de las Descalzas Reales y de San 
Martín, Postigo de San Martín, plaza del Callao, avenida 
d.e J?sé Antonio y calle del Caballero de Gracia (Fénix), 
fmahzando en el Colegio de las Madres del Sagrado 
Corazón. 

Día 3 de abril, Jueves Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la iglesia de 
San Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 

. Itinerario: calle del Nuncio, Puerta Cerrada. calle de 
Tmtoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de la Colegiata, 
plaza de Tirso de Molina, calles de San Pedro Mártir, 
iabeza, Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, 
S ole?o, Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de 
antlsteban y Nuncio. 

l A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio 
a Procesión del Divino Cautivo. 

Itinerario: calle de los Hermanos Miralles, José Ortega 
y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del Gene­
ral Mola, Goya, Conde de Peñalver y José Ortega y Gasset, 
para terminar en la de los Hermanos Miralles. 

1 A. las .ocho y media de la tarde saldrá de la Santa 
cflesla Catedral la Procesión de Nuestro Padre Jesús del 

ran Poder y María Santísima de la Esperanza. 
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Itinerario: calle de Tintoreros, Puerta Cerrada, calles 
de San Justo, Sacramento, Duque de Nájera, plaza de la 
Villa, calles Mayor, Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles 
de Gerona, Fresa, Zaragoza, Postas, Puerta del Sol, 
calles de Correos, Paz, . Bolsa,. pla,za de Benavente, calles 
de Atocha, Imperial y Toledo, entrando en la Iglesia 
Catedral. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Santí­
simo Cristo de la Misericordia. 

Itinerario: plaza de Carabanchel Bajo, calles de Antonio 
Antoranz, Eugenia de Montijo, Cinco Rosas y plaza de la 
Parroquia. 

Día 4 de abril, Viérnes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, carrera de San Jerónimo, Puerta del So'l, caIJe de 
Alcalá, paseo del Prado, calles de Cervantes y Duque 
de Medinaceli. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del J\eal Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: fcaIJe de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, . Fernando VI, :ea,rquillo, plaza del Rey, caIJe de 
las Infantas, Hortaleza, Grávina y GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Romero Robledo, Princesa, 
Evaristo San Miguel, Quintana y Ferraz. 

A las ocho de la tarde Viacrucis de los Ferroviarios, 
que sale de la estación de las Delicias. 

Itinerario: paseo de 'las Delicias, caIJe de Murcia, paseo 
de Santa María de la Cabeza, calles de la BataIJa del 
Salado y General Palanca, entrando en la Parroquia de 
N uestra Señora de las Delicias. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza· de 

Santo Domingo, caIJe de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta el número 1, donde se disgregará. 

AnvERTE erAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, La Flagelación, La Virgen 
y San Ju.an, La Coronación de Espinas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de Villaamil) . 

Santisimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionistas). 

Jesús Nazareno, La Soledad y Cristo Yacente, de la calle 
de GÓngora. 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44). 

Día S de abril, Sábado Santo.-A las seis y media de 
la mañana saldrá la Procesión de la Virgen de los Dolores 
en su Soledad de la iglesia de Jesús Jazareno de los 
Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi, Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de las 
Huertas, León, Lope de Vega y plaza de Jesús. 
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. A las cinco de la tarde saldr-á la Procesión del Santo 
Entierro de la Parroquia de San Ginés (calle del Arenal). 

Itinerario: calle del Arenal, plaza de Isabel II, calle 
de Carlos III, plaza de Oriente, calles de Bailén, Mayor 
Puerta del Sol y calle del Arenal. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
cono!,:ido . el detalle de .las ,Procesiones anunciadas, se abs­
tenga de aparcar sus vehículos en los horarios e itinerarios 
señalados, utilizando otros para su desplazamiento a los 
d-istintos puntos de la capital, todo ello a fin de evitar 
los . entorpecimientos que, en caso contrario, habrían de 
producirse. 
. Madrid, 20 de marzo de 1969.-El Alcalde .Presidente, 

CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
riizaCión, Fúncionamientó y Régimen jurídico de las 'Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Muñoz Grases (S. A.), para cafetería en la calle Mayor, 
número 4. 

, Don Ramón Gutiérrez Vázquez, para taller de cerra­
jería 'en la plaza del Doctor Lozano, 4. 

Don Simón Luis Hidalgo Prieto, para talle'!' de tapi­
cería en la callé de Servando Batanero, 3". 

Don Gaudencio Antonio Dueñas Moral, para garaje en 
la calle de Alvarez Avellán, 32. ' 

Don Antonio Escobar Martín, para taller de fontanería 
en la. calle de Salas Barbadillo, 10. 

. Don Manuel López Nieve, para despacho de leche en 
la calle de Ricardo Ortiz, 26. 

Hidroeléctrica Española (S. A:), para instalar dos trans­
forma.dpres. en la avenida d~ Alberto Alcacer, 29. 

Don FIQrentin'o Prieto Morán, para salchichería en la 
calle de Los Alamas, 22, galería de alimentación, puesto 
número 13 (Colonia de Santa Mónica, Campamento). 

Don Severo Izquierdo González, para bar en la calle de 
Zurbano, 83: . 

Club Deportivo Nueva Amistad, para domicilio social 
en la. calle del Lago Salado, 16. . 

. Don Manuel Yáñez Fernández, para taller de joyería 
en la calle de Ibiza, 18. 

Industrias Rumbo (S. A.), para fábrica de antenas de 
televisión en la calle de Fuendetodos, 17 (barrio de Gaya) . 

Don José Mallol Lage, para fábrica de relés y elementos 
de señalización en la calle de Granada, 18 duplicado. 

Philips Ibérica (S. A. E.), para taller de reparación de 
equipos de telecomunicación, como ampliación y cambio de 
nombre, en la calle de Albasanz, 75. 

Constructora Urbanizadora La Victoria (S. A.), para 
garaje. en 1<;1 calle de Alonso Cano, 42. 

Don Angel Gómez Fernández, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Benimamet, sin número, bloque s66-B 
(San Cri"stóbal de los Angeles). 

Don Francisco Salmerón Leyla, para tienda de ultra­
marÍl.:os en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, 
puesto númerO 10). 

Don ¡'uis ' Mercado Martínez, para venta de comestibles 
en' la caI1e de Los Alamos, 22 (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Don Manuel de Jesús Jiménez Herrera, para sala de 
fiestas en la calle de la Virgen de la Roca, 9 (barrio de la 
Concepción) . 
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Don Santiago Ayllón Murga, para taller de marroqui_ 
nería en la calle de Barbieri, 16. 

Don Andrés Coello Coello, para carnicería y salchi_ 
chería en la calle de Luis Panda, 2. 

Don Fernando Pasalodos GranouilIou, para instalación 
de elementos de trabajo en su fábrica de muebles metálicos 
como ampliación, en la calle de la Virgen del Puig, 2. ' 

Talleres Cataluña (S. A.), para taller de montaje de vol­
quetes sobre camiones, como ampliación, en la carretera 
de Vicálvaro a Ribas de Jarama, sin número (polígono 
industrial de Vicálvaro). 

Don Ignacio Flores Talavera, para bar en el poblado 
de San Juan, bloque 19, manzana 1 (Vicálvaro). 

Doña Domitila Gutiérrez Jiménez, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 
número 102. 

Don Domiciano Márquez Ortega, para instalación de 
elementos de trabajo en su cafetería, como ampliación, en 
la calle de Orense, 9. 

Doña Claudia Gómez Santos, para bar en la calle de 
Ocaña, 1 (barrio de Puerto Chico). 

Suministros de Calor (S. A.), para garaje con servicio 
de lavado en la avenida de Brasilia, 25. 

Don Manuel Andrade Lamas, para expendeduría de 
carne de caballo en la calle de San Clemente, 14. 

Don Ceferino Ruiz Díaz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Salas BarbadilIo, 15. 

Confecciones Almudena, para taller en la calle del 
Marqués de Ahumada, 7. 

Doña Santiaga Peñas García, para pensión en la calle 
de las Delicias, 11. 

Don Isidoro Moreno Corraliza, para taller de cerrajería 
en la calle Cuatro, 23. 

Don Félix Gómez Herrera, para estación de servicio en 
la calle del Campillo, 2. 

Don Humberto Suárez Ortega, ,para taller de imprenta 
en la calle de la Virgen del Lluc, 71. 

Hernández Automóviles (S. A.), para garaje con ser­
vicio de lavado y engrase y oficina de alquiler de auto­
móviles, como ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 37. 

Don Gregario Salgado Barrero, para garaje con taller 
en la calle de Vallehermoso, 54. 

Riomiño (S. A.), para instalar un depósito de fHel-GiI 
en la calle de Gandía, 6. 

Don Eliseo Pérez López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Cruz de Mudela, 6. 

Dar! Avelino Corral Bueno, para casquería en la ave­
nida de los Fueros, 49 (galería de alimentación, tienda 
número 5). 

Doña Antonia Alvarez Peña, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle del Amor Hermoso, 69. 

Inmobiliari-a Urbis (S . A.), para instalar dos tanques 
de fuel-oil en él camino de los Vinateros, 320 (barrio de 
Moratalaz, polígono E, casa 540). 

Don Teodoro García Sánchez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Sorbe, 6. 

Doña Adelaida Vacas González, pata lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 40. . 

Don Angel Barcenilla Barcia, para carnicería y salch¡­
chería, como ampliación, en el Mercado de San Isidro, 
puesto :t:lúmero 25. 

Doña María Antonia Alvarez López, para cafetería, 
como cambio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 
número 59. 

Don Calixto Gómez Martín, para venta de aves, .huevos 
y caza, como ampliación, en la calle del Puerto de Cardoso, 
número 2 (galería de alimentación, puesto número 5). 

Don Gerardo Díez Alonso, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Carabelas, 29 (Colonia de la Virgen 
de la Antigua). 
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Don Diego Pedro Mesa Peña, para pescadería en el 

Mercado de Villaverde Alto, puesto número 43 . 
Inmobiliaria Moncayo (S. A.), para instalar un tanque 

de fttel-oil en la avenida del Mediterráneo, 12 y 14. 
Don Celedonio Sánchez Cabrero, para lechería en la 

calle del Aguilón, 7. 
Don Gregorio García Polo, para venta de aves, huevos 

caza en la calle de Martell, 38. 
y Don Matías de la Cruz Martín Aragón, para instalar 
una cámara frigorífica, como ampliación, en el paseo de 
Muñoz Grandes, 45. 

Don Federico Blasco Murcia, para fábrica de pinturas, 
como cambio de nombre, en la calle de María Guerrero, 9. 

Don Jesús de la Morena Cotarelo, para bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 28. 

Don Antonio Fargallo Chacón, para taller de carpinte­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Gregorio Vacas, 
número 8. 

Doña Carmen González Díaz, para venta de fiambres 
en la calle de Jaime III, 36. 

Red Blanca (S . A.), para lechería en la avenida de los 
Fueros, sin número (galería de alimentación, tienda nú­
mero 26) . 

Don Emilio Gómez Rodríguez, para taberna en la ave­
nida del General Perón, 18. 

Don Pedro Contreras Osuna, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Demetrio López, 15. 

Don Pablo Agundo P laza, para fábrica de guantes en la 
calle de San Vicente de Paúl, 3. 

Don Victorino Paredes García, para café bar y venta 
de fiambres en la calle de la Victoria, 4. 

Don Félix González Recio, para estación de serViCIO 
y talIer de lavado y engrase y venta de aceites y lubrican­
tes en la calle del Marqués de Viana, 33. 

Don Gregorio Zatica Achurra, para almacén cerrado 
de artículos de bombonería en la calle de Goya, 47. 

Don Melitón Barranco Gómez, para mantequería en 
la avenida de los F ueros, 49 (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

Don Roberto Martínez Salas, para fábrica de calzado, 
como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 21. 

Doña María J usta del Río Río, para lechería en el ca­
mino viej o de Leganés, 177 (galería de alimentación, tienda 
número 1). 

Don Ave lino Martínez Ordóñez, para almacén de ma­
teriales para la construcción en la calle de la Torre, 4. 

Don Conrado Menéndez Rodríguez, para tienda de 
ul~ramarinos, como ampliación, en la calle de Nuño Moral, 
numero 14. 

Don José María Aristrain, para fundición de metales 
en la carretera de T oledo, kilómetro 9. 

Don Lucio Arias Arias, para bar en la Colonia de los 
Poetas, casa 10, local número 1. 

Don Luis Miguel Delgado Díaz, para taller de impren­
ta, como ampliación, en la calle de Silvio Abad, 56. 
b' Don Antonio Camacho Ruiz, para taberna, como cam-

10 de nombre, en la calle de Doña Urraca, 31. 
D.on Tomás Mangas Rodríguez, para café bar, <.'omo 

cambIO de nombre y ampliación, en la calle de Doña Beren­
guela, 14. 

t'bl Don Francisco Pascual Lozano, para almacén de comes-
1 es en la calle de Bolivia, 34. 

IIDoña Francisca Fernández López, para cafetería en la 
ca e de Brescia, 2. 

, Dresil (S . A.), para garaje en la calle del Tejadillo, sin 
nume.ro (Aravaca). 
tI tie,ma (S. A.), para taller de reparación de apartos de 
e e Ol11a y radio en la calle de J ulián Camarillo, 10. 
e ISupermercados de la Carne (S. A.), para autoservicio 
n a calle de Colombia, 3. 

27 de marzo de 1969 

Don Julio Arquero Sobrino, para taller de engrase y 
lavado, como cambio de nombre, en la calle de Ardemáns, 
número 85. 

Alianza Editorial (S. A.), para editorial en la calle de 
Milán, 38. 

Don José Cañadas Martínez, para taller de zapatería 
en la calle de Ramón Luján, 46. 

Don Marcial Barbero Moreno, para bodega y despacho 
de hielo en la calle de Navalmoral de la Mata, 17. 

Don Manuel Huertas Cortés, para taller mecánico de 
reparación de maquinaria de zapatería en la calle de Buen­
día, 60 (pueblo de Vallecas). 

Don Miguel Manso Redondo, para bar en la calle de 
Camarena, 280 (Ciudad Parque Aluche, parcela 52, Puerto 
Chico). 

Don Miguel Carrasco Llinares, para almacén cerrado 
en la calle de Alejandro Morán, 44. 

Hierros y Aceros del Norte (S. A.), para almacén 
y manipulación de hierros en la calle de San Norberto, sin 
número (Villaverde Alto). 

Gedi (S. L.), para almacén de embutidos en la calle de 
Servando Batanero, 10. 

Don Fernando Martínez Barrios, para bar, como cam­
bio de nombre, en el barrio de Moratalaz, polígono I, 
casa 25, local número 2. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para oficinas, 
instalar aire acondicionado y un centro de transformación 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 43. 

Don Laureano Fuentes Comborro, para droguería en 
la calle de la Lagartera, sin número, con vuelta a la de 
Cardeñosa. 

Doña Carmen Arribas Rico, para carnicería en la calle 
de San Manuel, 1 (Batán). 

Don Segundo Guerra Rodríguez, para taller de zapa­
tería en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 67. 

Antich (S. A.), para depósito cerrado de bebidas y li­
cores en la calle de Magín Calvo, 10. 

Don Enrique Pérez Corral, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Mar Mediterráneo, 5 (Hor­
taleza). 

Don Germán Casaseca Herrero, para venta de tubos 
de hierro en la calle de la Sierra de Contraviesa, 15. 

Escélicer (S. A.) , para taller de imprenta en la calle 
del Comandante Azcárraga, sin número. 

Don Rufino del Río González, para pescadería en la 
calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 19). 

Don Antonio Cabanillas Pérez, para casquería en la 
calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 11). 

Don Marcial Martín Ramos, para taller mecánico en 
la calle de Carlos Merino, 5. 

Don Félix Benito Casla, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 113. 

Don Antonio Agudo Plaza, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle del 
Buen Suceso, 16. 

Don Ramiro Manciro Pancorbo, para carnicería en la 
avenida de Oporto, 24 (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Doña Antonia París Fraile, para carnicería en la ave­
nida de Oporto, 24 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 10). 

Doña Isabel Martín Gómez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, 
puesto número 28). 

Don Emilio Díez Fernández, para instalar elementos de 
trabajo en su tienda de ultramarinos, como ampliación, en 
la Colonia de Vil da, bloque 2. 
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Doña Purificación Vieira Béjar, para bar en la calle del 
Doctor Fleming, 31. 

Don Joaquín Rueda Román, para mantequería en el 
barrio de San Miguel, bloque 6, casa 3, tienda número 2. 

Doña Dolores López Abelenda, para casquería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 16. 

Don Isidro Martín Gallego, para venta de productos 
lácteos y huevos en su lechería, como ampliación, en la 
calle del Doctor Sanchis Banús, 19. 

Don Rafael Hermoso Pérez, para taller de tallado de 
-cristal en la calle de San Victorino, 5. _ 

Don José Rodríguez Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de San Restituto, 2. 

Don Antonio Sánchez. Calle, para casa de huéspedes en 
la travesía del Olvido, 3. 

Doña Trinidad González Fornés, para lechería en la 
calle del Puerto del Monasterio, 28 duplicado, local C. 

Don Luis de Pedro Matey, para carnicería y salchi­
chería en el poblado de San Juan, bloque 18, local número 8. 

Don Antonio Alvarez Morán, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Narváez, 38. 

Don Desiderio Morales Morales, para salchichería en 
la calle de Los Alamas, 22 (galería de alimentación) . 

Don Manuel San Martín Alonso, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el poblado de Fuencarral, local nú­
mero 2. 

Don Julio Ferrer Alonso, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 29. 

Don Laurentino Carrascosa Peñuela, para carnicería 
y salchichería en el poblado de absorción de Canillejas, 14. 

Doña Josefa Sainz Urrestarazu, para fábrica de apara­
tos fotográfi-cos, como ampliación, en la calle de los Vascos. 
número 11. 

Doña Francisca Cano Martín, para taller de lavado y en­
grase en el camino viejo de Villaverde, 22. 

Arci (S. A.), para almacén y venta por mayor de relojes 
en la calle de Almería, 4. 

Doña Mercedes Martín García, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
lasaña, 39. 

Tromesa, para instalar cuatro ascensores en la calle de 
Canencia, 21. 

Don Francisco Corral Acero, para casquería en la calle 
de Los Alamas, 22 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 15). 

Don Cayetano Segovia Domingo, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de E scalona, 50, tienda número 1. 

Don Segundo Domínguez Simón, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de López 
de Hoyos, cajón número 23. 

Don Angel García Rubio,. para fábrica de material eléc­
trico en la calle de Florencio García, 17. 

Don Demetrio Zafra Cosneros, para venta de leche 
y huevos, como ampliación, en la calle de San Pedro, 19. 

Don Pedro Menéndez Tardoz, para taller de pulidor en 
la calle de. Santiago Massarnáu, 2. -

La Cooperativa Técnica de Radio y Televisión de Mi­
nusválidos, para taller de montaje y reparación de aparatos 
de radio y televisión en la calle de Canillas, 98. 

Don Francisco González Monterrubio, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 32: 

Doña María Jesús Cortijo García, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimen­
tación, tienda número 49). 

Don Juan Górriz Civera, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, 
tienda número 30). 

Red Blanca .(S. A.), para lechería en la avenida de 
Oporto, 24 (galería de alimentación, tienda número 16). 
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Cooperativa de Consumo de Entrevías, para venta d 
vino y cerveza en la calle de Vilches, sin número (En~ 
trevías). 

Don Pedro Moreno Valenzuela, para taller de vulcani. 
zado y servicio de engrase en la calle de Arzúa, 1, bloque 15 
(barrio de Orisa). 

Don Antonio Guillén Conejo, para depósito de mercan. 
cías en la calle de la Batalla de Belchite, 10. 

Don Pedro García Martín, para carnicería en la avenida 
de Oporto, 24 (galería de alimentación, tienda número 20). 

Don Victoriano Segovia Blanco, para casquería en la 
Colonia de Santa Margarita, bloque 6, casa 2. 

Don Desiderio Morales Morales, para carnicería en la 
calle de Los Alamas, 22 (galería _de alimentación, tienda 
número 2). 

Doña Concepción García Rodríguez, para taller de zapa. 
tería mecánica en la calle de la Madera, 46. 

Don Andrés Andújar Robles, para taller de imprenta 
en la calle de la Juguetería, 6 (Gran San BIas). 

Doña Angela García Sútil, para bar en la calle de Mon. 
tejurra, 44. 

Don Luis Fernández Sancho, para droguería y venta de 
artículos de mercería, como cambio de nombre, en la avenida 
de Aragón, 28. 

Don Luciano Otero López-García, para garaje en la 
calle de Orense, 41. 

Don José Arranz Martín, para bar en la calle de la 
Peña Garbea, 7. 

Don Gerardo García González, para tienda de ultrama· 
rinos en la calle de Puerto Rico, 6, local número 13. 

Don Luis Vila Varela, para taller de reparación de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Zamora, 11. 

Don Leonardo Luis Sobrado Villarino, para bar en la 
calle del Pozo, 13. 

Banco Popular Español, para instalar aire acondicionado 
en la calle de Lagasca, sin número, con vuelta a la de María 
de Malina. 

Don Rodrigo de Diego Moreno, para taller de cerra· 
jería, como ampliación, en la calle de Ramón Camarero, 7 
(Peña Grande). 

Doña Dolores López Abelenda, para casquería en el 
Mercado de Torrijas, puesto número 46. 

Doña Carmen Carrilero López, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Alondra, 30. 

Don Casto Tercero Moñino, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Villa Carlos, 9, local número 1. 

EnclavatnÍentos y Señales (S. A.), para instalación Y 
mantenimiento de señales de tráfico en la calle de Benigno 
Soto, 6. 

Tradex Internacional Hispana (S. A.), para venta de 
maquinaria en la calle de Ezequiel Solana, 25. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de J osué Lillo, 45 .. , 

Don Juan Manzanares Cara, para taller de reparaclOn 
de autorradio y televisión en la calle del General Mola, 202. 

Cooperativa del Perpetuo Socorro, para instalar un tan' 
que de fueZ-oíZ en la calle del General Moscardó, 20. . 

Doña Josefa García Asensio, para garaje, como cambIO 
de nombre y ampliación, en la calle de Montesa, 31. , 

Don Ramón Mendoza Fontela, para instalar un depo· 
sito de gas-oil en la calle de Zumaya, 6 (La Florida). 

Don Esteban García Carro, para instalar elementos de 
trabajo en su bodega, como ampliación, en la calle de An­
tonio Salvador, 69. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en el barrio de Moratalaz, polígono Il. 

Don Donato Ochoa Floristán, para almacén de tableroS 
de chapa, marcos y molduras en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 89. 
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, Don Amado Cadiemo Alvarez, para pescadería en el 
paseo de Alberto de Palacios, l8 (Mercado, puesto nú-
mero 1). 

Paternina (S. A), para depósito abierto en la calle del 
Ailanto, 18. 

A. R. G. V. 1. (S. L.), para instalar un tanque de 
fttel- oil en la calle del General Oraa, 16. 

Don Amador Lozano Gutiérrez, para instalar elementos 
de trabajo en su salchichería, como ampliación, en la calle 
del General Ricardos, 20 (galería de alimentación, puesto 
número 20). . 

Don Manuel Concha San Vicente, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la avenida del Monte 
Igueldo, 106. 

Don Inocencio Vivancos Flores, para taller de troque­
lado de hierros en la avenida de Pedro Díez, 13 bis. 

Don Juan Fernández Palomares, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de la Alegría, 19. 

Don Juan Antonio Takis Castaño, para lavandería en 
la calle del Doctor Lozano, 23. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Hernani, 62. 

Doña Marta de la Plaza del Palacio, para autoservicio 
de lavandería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Cea Bermúdez, 62. 

Don José Mena Pérez, para bar en la calle del Corazón 
de María, 47. 

Tasada y Beltrán (S. A), para almacén de productos 
alimenticios y licores en la avenida de las Cárcavas, sin 
número. 

Afora (S. A), para venta de aparatos de física y química 
en el camino viejo de Leganés, 142. 

Don Francisco Moral Fernández, para despacho de 
leche, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
de Covarrubias, 11. 

Don Luis Alier Beiges, para almacén de productos 
alimenticios, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Cirajas, 12. 

Don Fernando Jiménez Holgado, para almacén de acei­
tunas en la avenida de San Diego, 9. 

Don José E. Hevia Caunedo, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
cal1e de Marcenado, 35. 

Don Antonio Blázc¡uez García, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Porvenir, 5. 

Don Jorge del Moral Ramírez, para taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Vargas, 12. 

Doña Visitación Menéndez Panadero, para venta de 
huevos, aves y caza, como cambio de nombre, en la avenida 
de Hellín, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 16). 

Doña Consuelo Díaz Mosteirin, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 89. 

Don Jesús Valderas Navas, para despacho de leche 
Y, venta de productos lácteos ~n la calle de Biosca, sin 
numero, bloque 5, casa 4, locar-número 1. 

Don Aniceto Gómez Gómez, para taberna con cafetera 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 40. 

Don Fernando Marino Gil, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Tucán, 23. 
. Don Pedro Belichón Garcia, para lechería, como cam­

biO de nombre y ampliación, en la calle de Olid, 12. 
" Don Quintín Llorente Martínez, para taller de repara­

Clon de automóviles y motocicletas, como ampliación, en la 
caI!e de Navarra, 24 duplicado. 

Don Antonio Pardal Reyes, para almacén de artículos de 
saneamiento en el camino de la Laguna, 2 (Villaverde Alto). 

D.on Eduardo del Palacio Alonso, para pescadería, como 

JC~rn.bl0 de nombre y ampliación, en el Mercado de San 
se, puesto número 21. 
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Don Francisco Ceballos Sánchez, para venta de petróleo, 
como ampliación, en la calle del Molino de Viento, 10. 

Peluquería La Prensa, para insta.lar un anuncio lumi­
noso en la calle de Miguel Moya, 1. 

Don Fermín Fernández Barrero, para venta de acceso­
rios de automóviles y taller de reparación de cámaras en 
la calle de Melchor Fernández Almagro, vaca La, tienda 
número 3 (barrio del Pilar). 

Doña María Teresa Casandra Lázaro-Linares, para pas­
telería y venta de fiambres en la Urbanización Villa Rosa, 
bloque 31, tienda número 14 (Canillas). 

Don Rufino Torres Martín, para pescadería, como am­
pliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 133. 

Don José López Gamboa, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Alondra, 12. 

Don Manuel del Pozo Prieto, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, cajón 
números 69 y 70. 

Don Antonio Serrano Muñoz, para taller de vulcani­
zado, como ampliación, en el pasaje de la Fundición, 9. 

Don Antonio Acle Barrientos, para almacén de aguas 
minerales en la calle de Sánchez Preciados, 10. 

Don Carlos Ortiz del Ordi, p~ra venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Oíz, 65. 

Hermanos Martínez Luna, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Luis Ruiz, 20. 

Doña Josefa López Gómez, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado del Generalísimo, cajón núme­
ros 80 y 81. 

Don Víctor Fernández Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Maldonadas, 11. 

Don Antonio Roque Salma Fernández, para bar en la 
calle de Encarnación Oviol, 43. 

Doña Margarita Oteiza Eraso, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Guecho, 33 (La Florida). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del General Mola, 215. 

Publinsa, Kenyon & Eckhardt (S . A), para domicilio 
social, oficinas y agencia de publicidad con sala de proyec­
ción en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don José María Vilarrasa Pascual, para pastelería y 
venta de fiambres en la calle de Puerto Rico, 15, local nú­
mero 9. 

Don Maximiliano Muñoz Tomás, para carnicería y ven­
ta de fiambres, como ampliación, en la calle del Puerto de 
Canfranc, 35. 

Don José Jiménez Jiménez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Mallorca, 3. 

Don Angel N ogués Gutiérrez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alejandro Rodríguez, 5 du- ' 
plicado. 

Ayco (S. A), para taller de reparación de ascensores 
en la calle de Bolivia, 10. 

Alto Estado Mayor, para instalar un depósito de juel-oil 
en el paseo de San Francisco de Sales, 21 y 23. 

Don Angel Ballesteros Redondo, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de las Cinco Rosas, 5. 

Don Gregario Alcal Sanz, para taberna en la calle de 
Oteiza, 43 (Colonia de San Fermín). 

Iberduero (S. A), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de María Odiaga, sin número. 

Don Anto!,lÍo Martín Lara, para taller de tapicería en 
la calle de Guillermo de Osma, 7. 

Don Angel Alvarez Herranz, para estación de servicio 
en la carretera de Circunvalación CC-602, con vuelta a la 
calle del Mar de las Antillas. 

Don Enrique Rodríguez Queizán, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Princesa, 83. . 
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Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en el paseo de los Perales, 61. 

Don Manuel Perea García, para instalar un anuncIO 
luminoso en la avenida de José Antonio, 52. 

Banco Occidental (S. A.), para oficina en la plaza de 
España, 2. . 

Don Abdón Rodríguez Garrido, para fábrica de etique­
tas, como ampliación, en la calle de Ramón Luján, 25. 

Banco Castellano (S. A.), para garaje en la calle de 
Quintana, 9. 

Don Felipe Díaz González, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Vicálvaro, 13. 

Don Mauricio Trueba Gallo, para taller de carpintería 
en la calle de Andrés Obispo, 7. 

Ibervial (S. A.), para instalar un depósito de fuel-oil en 
la calle del General Aranaz, sin número, con vuelta a la de 
López Aranda. 

Don Felipe Bueno Losada, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Virgen del 
Puerto, 21. 

Don Pedro Molina Olmedo, para fábrica de lencería 
en la calle de la Virgen del Lluc, 6. 

Somosierra Industrial (S. A.), para instalar un anuncio 
luminoso en la carretera de Fuencarral a la Playa, sin 
número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) , para instalar un 
centro de transformación en la calle de Fortuny, 51. 

Don Oscar Tagliabue Viegas, para restaurante en la 
calle de Panamá, 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en una calle sin nombre, entre la de 
Jacinto Verdaguer y Jacinto Camarero. 

Don José María Gutiérrez Manzana, para taller de joye­
ría, como ampliación, en la calle de Artajona, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar una caldera 
de calefacción en la calle de Padilla, 21. 

Don Florentino de la Calle Sánchez, para cafetería, 
como cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 
número 171. 

Agut (S. A.), para taller, oficinas y exposición en la 
avenida del Generalísimo, 89. 

Don Teodoro Díaz Algora, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Platino, 2. 

Don Benjamín Prieto García, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Noviciado, 
número 16. 

Don Diego Benito Olivar, para droguería, perfumería 
y venta de papeles pintados en la calle de Calero Pita, 21. 

Don Federico Fernández Pérez, para garaje y taller en 
la calle de María Auxiliadora, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Almacenes del Calzado (S. A.), para domicilio social 
y zapatería en la calle de José del Hierro, SO. 

Don José María Hernández Fernández, para relojería 
en la calle de La Bañeza, 22. 

Don Pedro Solana Y áñez, para venta de material eléc­
trico en el barrio del Pilar, bloque 13, casa D, tienda nú­
mero 1, segunda fase. 

Doña Clara Miguel Ruiz, para oficina en la calle de 
Vallehermoso, 61. 

Don Salvador Moreno Fernández, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Esculano, 12. 

Don José Yusti Hernández, para taller de sastrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Campoamor, 3. 

Don Eumenio Mancebo Porto, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ignacio Santos, sin número, (gale­
ría de alimentación, tienda número 17). 
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Don Vicente García Morales, para taller de electricidad 
en la calle de Orense, 72. 

Doña Natividad Barragán Calvo, para relojería, Como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 40. 

Don Manuel García Ramos, para venta de instrumentos 
musicales en la calle de Jesús del Valle, 8. 

Don Domingo Sánchez Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 7. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
calle de Chantada, l. 

Eduardo Fernández Villa, para taller de zapatería en 
la calle del Capitán Haya, 13. 

Bombas y Maquinaria (S. A.), para domicilio social 
y venta de maquinaria en la calle de Hilarión Eslava, 50. 

Don Rafael Ce di el Cano, para venta de artículos de lim­
pieza en el Mercado de San Pascual, tienda números 7 y 8. 

Don Manuel Muñoz Cabello, para estudio fotográfico 
en la calle de López de Hoyos, 365. 

Don Alejo Jesús Fernández Martín, para venta de fru­
tas y verduras en el camino viejo de Leganés, 177 (galería 
de alimentación, puesto número 28). 

Don Angel Cristóbal Calzadilla Casalengua, para venta 
de comestibles en la calle de Boltaña, 7, tienda número 2. 

Don Francisco Jiménez Barderas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Boltaña, 7, tienda número 37. 

Don Jesús González Díaz, para venta de frutas y ver­
duras en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de ali­
mentación, puesto número 26). 

Doña Victorina Fuente de la Vega, para venta de frutas 
y verduras en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de 
alimentación, tienda número 20) . 

Don Germán Gabaldón Rocha, para venta de frutas 
y verduras en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de 
alimentación, tienda número 27). 

Don Alberto Peredero Esteban, para venta de frutas 
y verduras en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de 
alimentación, tienda números 21 y 22). 

Don José Lires Maroñas, para venta de patatas, horta­
lizas y legumbres en el camino viejo de Leganés, 177 (gale­
ría de alimentación, puesto número 18). 

Don Tomás Pérez del Río, para venta de variantes y le­
gumbres en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de 
alimentación, puesto número 30). 

Don Mariano Galán Blanco, para venta de tableros en 
la calle de Cervera, 3. 

Doña Natividad Recuero Millana, para ferretería Y 
venta de aparatos electrodomésticos, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo, 270. 

Balneario y Agua de Solares (S . A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 8. 

Cultivadores y Ganaderos (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Cea Bermúdez, 8. 

Don P eregrín Hernández Rubio, para ferretería en la 
calle de Benigno Soto, 2. 

Doña Felisa Vela Delgado, para zapatería en el paseo 
de Extremadura, 26. 

Doña María del Amparo Gonzalo Moreno, para perfu­
mería y mercería en el paseo de Extremadura, 41. 

Don Emilio Navarro Gómez, para venta de loza en la 
Colonia de Santa Margarita, bloque 19, tienda A. 

Doña María Olmedo Gutiérrez, para peluquería de se-
ñoras en el barrio del Pilar, torre 15, casa A . , 

Doña María Luisa Carranza Ortega, para peluquer~a 
de caballeros en el barrio del Pilar, bloque 6-D, tienda nU­
mero 2. 

Don Severiano GÓmez. Checa, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Doctor Martín Arévalo, 41. 

Doña María de la Presentación Salas Larrazábal, para 
academia, como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 
número 34. 
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Ivarte (S. A.), para venta de juguetes, como ampliación, 
la calle de Bravo Murillo, 240. 

en Don Francisco González Bermejo, para venta de papeles 
'ntados en el paseo de Extremadura, 146. 

pi Doña María del Pilar Yolanda de Antonio Vidal, para 
peluquería de señoras en la calle de Jerónima Llorente, 1. 

Don Ignacio Querol Múller, para mercería y venta de 
éneros de punto en el camino viejo de Leg::tnés, 167. 

g Don Enrique Yuste Villarrubia, para venta de confec­
ciones en la avenida del Manzanares, 64. 

Don Alfredo Alexandre Gómez, para instituto de belleza 
en la calle de Monroy, 26. 

Compañía Distribuidora de Primeras Marcas (S . A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle de J acometrezo, 
números 4 Y 6. 

Don Juan Díaz de la Torre, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villaverde, banca número 61. 

Doña Braulia Díaz Gómez, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle del Doctor Santero, 23. 

Don Pedro Díaz López, para sastrería en la avenida de 
las Animas, 81. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Berja, 44. 

Don José E smoris Rodríguez, para perfumería y venta 
de pelucas en la avenida del Manzanares, 66. 

Doña María de los Dolores Babería Jiménez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Juan Hurtado de Men­
doza, 13. 

Doña María García Urraco, para peluquería de señoras 
en la calle de Gandía, 6. 

Don Tomás Ramos Velázquez, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Alcalde López Casero, 7, tienda 
número 37. 

Don Santiago Santos Cazorla, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la avenida de las Ani­
mas, 137. 

Don Andrés Asensio Manzano, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de la Bien Aparecida, 29. 

Doña Margarita Manteiga Lapido, para taller de mo­
dista en la calle de Ponferrada, 60. 

Don Aser N úñez Pazos, para dar clases particulares 
en la Puerta del Sol, 5. 

Doña Aurora Cadenas Fernández, para venta de máqui­
nas de coser y tricotar en la calle de Angel Múgica, 16. 

Don Víctor Pastor Herranz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ponferrada, 28, local número 8. 

Doña Dolores Cervino Suárez, para venta de artículos 
de mercería y perfumería, como ampliación, en la calle del 
Padre Rubio 11 

Don Felipe Pérez-Cejuela Cuevas, para venta de frutas 
y verduras en el barrio del Pilar, vaca 12, tienda número 1. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Estévez Marcos, para venta de muebles 
en la calle de F ederico Gutiérrez, 19. 

pon Bartolomé Gómez Galiano, para taller de carpin­
tena en la calle de la Peña Sorrapia, 17. 
G ~on Juan Navarro Calero, para taberna en la calle ele 

uherre de Cetina, 32. 
r ~?n Angel Benítez Granados, para frutería, como am­

p laclon, en la calle de Santa Hortensia, 14. 
d Do~ Honorio Cordero Alonso, para venta de muebles 
e Cocma en la calle de Esteban Collantes, 7. 

V" llDon Rogelio Pozo Manoteras, para bar en la calle de 
I a~dondiego, 17. 

b . ~lstribuidora de Aluminio (S. A.), para taller de recu­
nmlentos metálicos en la calle del Aligustre, 32. 

Internacional Radio y Televisión (S . A.),- para almacén 
cerrado y garaje en la calle de Nicaragua, 20. 

27 de marzo de 1969 

Petrolífera Española Total (S. A.), para almacén y dis­
tribución de productos lubricantes en la calle de López de 
Hoyos, 372. 

Don Fernando Jiménez Dueñas, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos y venta de material 
eléctrico en la travesía de Juan Mazo, 4. 

Doña Clementina Ontín Pascual, para confitería, pana­
dería y venta de helados en la calle de Claudio CoelIo, 17. 

Don Enrique Tomás García, para taller de tapicería 
en la calle del Cañamar, 11. 

Servicio de Automóviles, S. A. (Servauto), para venta 
de automóviles en la calle de Alberto Aguilera, 15. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para proveer 20 plazas de Profesores de la Ban.da 
Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos a la oposición: 

DOS PLAZAS DE CORNO- OBOE 

Don Vicente Candel Andrés. 

DOS PLAZAS DE REQUINTO EN MI BEMOL 

Don Francisco Dombr iz Pajas. 
Don Antonio García Herrera. 
Don Adolfo Garcés Compáns. 
Don Francisco Llavata Ibáñez. 
Don J ulián Martínez Fernández. 

UNA PLAZA DE FAGOT 

Don Rafael Angel Navarro. 
Don Carlos Carriedo A1coriza. 

UNA PLAZA DE FAGOT-CONTRAFAGOT 

Don Rafael Angel Navarro. 
Don Carlos Carriedo A1coriza. 

TRES PLAZAS DE TROMPA EN FA 

Don José Antonio Raga Ferrer. 

UNA PLAZA DE FLISCORNITO EN MI BEMOL 

Don José Fabra López. 
Don José Garrido López. 

DOS PLAZAS DE CONTRABAJO 

Don Román Gómez PingarrÓn. 
Don Daniel Lillo Pérez. 
Don Enrique Parra Comes. 

DOS PLAZAS DE PERCUSIÓN 

Don Enrique Llaces Soler. 
Don Santiago Rico García. 
Don José Sanj uán Sima!. 
Don Fernando Santos Hernández. 

UNA PLAZA DE ARPA 

Doña Mirla Altagracia Salazar Delgado. 
Don José Adolfo Vayá Andrés. 

UNA PLAZA DE TUBA EN MI BEMOL 

Don José Luis López Caballero. 

Madrid, 13 de marzo de 1969.-El Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 1.750 uniformes 
'de verano con destino al personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.548.750 pesetas. 
Plazos: Tres meses naturales para la entrega y tres meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.231 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo., (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 1.750 uniformes de 
verano con destino al personal del Servicio de Limpiezas, se com­
promete tomarlo a su cargo con arreglo a los mismos, por el 
precio de oo. (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de adquisición de 962 uniformes de invierno 
destinados al personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 860.990 pesetas. 
Plazos: Tres meses naturales para la entrega y ' seis meses de 

garantía. 
Pagos : Por certificaciones de entrega del vestuario, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.220 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de 962 uniformes de invierno destinados 
al personal del Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Concurso para contratar el sermctO de conservación 
y entretenimiento de los alumbrados artísticos y fuentes 

del Ayuntamiento de Madrid 

Tipo: 10.000.000 de pesetas aproximadamente, por año natural. 
Plazos: Dos meses para hacerse cargo del servicio y seis años 

de duración del contrato. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos efectuados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 130.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
para contratar el servicio de conservación y entretenimiento de los 
alumbrados artísticos y fuentes del Ayuntamiento de Madrid, se com. 
promete tomar a su cargo, con arreglo a las mismas, y por los 
precios adjuntos expuestos según los anexos que figuran en el 
expediente. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de un Centro de Pro· 
tección Animal en Canto Blanco (segunda fase parcial) 

Tipo: 4.395.907,81 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter· 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 70.933 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un Centro de 
Protección Animal en Canto Blanco (segunda fase parcial), se como 
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del .. . (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles s¡'guientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de marzo de 1969.-EI Secretario general¡ ·JuAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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S 
basta de las obras correspondientes a la segunda jase 

Z¡ • d . , d C reíal complementarUJ e construcnon e un entro de 
pa Protección Animal en Canto Blanco 

Tipo: 4.418.676,02 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

ención Municipal. 
v Garantías: Provisional, 71.289 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras correspondientes a la segunda 
fase parcial complementaria de construcción de un Centro de Pro­
tección Animal en Canto Blanco, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una. baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 20 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de uniformes 
de invierno para el personal Subalterno municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de uniformes 
~e e~tambre azul marino destinados al Personal del Cuerpo de 

ohcla Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

ontratació M " 1) . d l n unlclpa, en las horas de diez de la mañana a una 
e a tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

anu . 
d nCIO aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entro de l' . cuyo pazo podran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 1.500 camisas grises con 
corbatas y hombreras del mismo género destinadas al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción y explotación de un aparca­
miento subterráneo en la plaza de la Villa de París. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí'¡~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y en el 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 18 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícl;llo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el .reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo (S. A.) proyecta instalar 
un ascensor en una casa sin número de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, con vuelta a la calle de Eugenia de Montijo, bloque H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lavín Martínez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 3 de la calle de Calderón de la Barca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Martínez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durantp. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunucia al público que doña 
Rosario Sánchez Mora proyecta ampliar su bar con cafetera sito en 
la calle de Melchor Fernández Almagro, torre 2, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Fernández Salcedo proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 6 de la calle de San Dimas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la casa núme­
ro 21 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cuesta Domingo proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 246 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Díaz ]. proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 27 de la calle de Francisco Monterrubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo· 
biliaria Hispano Alemana (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 314 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope· 
perativa Industrial B. O. P. proyecta establecer una fábrica de pa' 
lomitas de maíz en la casa número 14 de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 26 de la calle de Agustín de Foxá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grupo 
Es~olar Ruiz Giménez proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 17 de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro ViJ1agordo Martínez proyecta ampliar su fábrica de mosaico 
y piedra artificial sita en la casa número 25 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cáceres Povedano proyecta establecer un garaje en la casa 
número 18 de la calle de Antonio Ulloa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Fraile Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 6 de la calle de Ciclamen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melchor Sanz Fraile proyecta establecer una bodega en una casa 
~lI1 número de la Urbanización de Villa Rosa (galería comercial, 
OCal número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pt,den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación dI' lb' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDÚ_ VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la casa núme­
ro 21 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Lluch Gómez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en su garaje sito en la casa número 7 de la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inver­
siones en Comunidad proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 32 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
mandades del Trabaj o proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 22 de la calle del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JTJAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunucia al público que doña 
María Mariscal de Gante Pardo-Balmonte proyecta establecer un 
bar en la casa número 21 de la calle de Larra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de marzo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica (S. A. E.) proyecta establecer la venta y taller de reparación 
de aparatos eléctricos y electrónicos en una casa sin número de la 
avenida de América, kilómetro 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacióI). del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lupicinio Cícero Cagigal proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 13 de la calle del 
General Orgaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ruiz Gómez proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 18 de la calle de Luis Portones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Químicos Schering proyecta instalar tanques de fueZ-oil en la 
casa número 57 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Martín de Diego proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 4 de la calle de los Coloreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ' plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que COm_ 
pañía Española de Aceros Phoenix (S. A.) proyecta ampliar su 
almacén y venta por mayor de aceros sito en la casa número 45 
de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Domínguez Domínguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lapeña Cervero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 234 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Vermenouze Rodríguez proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 53 de la calle de José 
del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Fabriciano Cano Ortiz proyecta establecer un taller de zapaterla 

en la Colonia Convipro, casa S, local número 4. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Rubio Carnal proyecta establecer una droguería y perfu-

erÍa en la calle de Manizales, bloque 95, tienda número 4'. 
m Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Sanz Martínez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.~El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Salís Reyes proyecta ampliar su taller de corte y oficinas 
sito en la casa número 67 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Miranda Rodríguez proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 9 del paseo del General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de· quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Postigo Fernández proyecta establecer una droguería en la 
casa número 37 de la calle de Fernando Poo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubJ¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de marzo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Sáenz V élez proyecta establecer una tienda para la venta 
de café en la casa número 4 de la calle del Arzobispo Coso 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Enríquez Martín proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 25 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín González Muñoz proyecta establecer un almacén de maderas 
y productos de amiento-cemento en la casa número 21 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Norberto Hidalgo Pascual proyecta establecer una droguería 
en la casa núm~ro 6 de la calle de Betancunia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Rojo Bermejo proyecta establecer una lechería en la casa 
número 17 de la calle de Carlos Heredero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis del Campo Ruiz proyecta establecer una expendeduría de carne 
de caballo, como cambio de nombre, en la casa número 19 de la 
calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Steco proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa 
número 38 de la calle de la Drácena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Revilla Peña proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en e! barrio de San Miguel, bloque 7, tienda número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto Martín Gil proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 20 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Sánchez González proyecta establecer un bar restaurante en 
una casa sin número de la calle de Tordegrillos, con vuelta a la de 
la Barrancada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Sanz Martínez proyecta establecer la venta de bebidas en el 
poblado de San Juan, manzana 2, casa número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Martín Muñoz proyecta establecer un taller de lavado yen. 
grase de automóviles en la casa número 7 de la calle de Juan 
Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Marín Beleña proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 51 de la avenida de! Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestqs, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crispín Gajo García proyecta ampliar su perfumería, droguería 
y venta de juguetes sita en la casa número 38 de la calle del 
Puerto Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, J nsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Tejerina Manrique proyecta establecer un bar en la casa 
número 245 de la carretera de la Playa, local número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
o!ar Castro Martínez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Fuengirola (galería de alimentación, 

puesto número 35). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico del Vas Serrano proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle de 
Boltaña (galería de alimentación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Hermosilla Ladrero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 32 de la calle de Albino Hernández Lázaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido López Alvarez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 3 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés López Santamaría proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 7 de la calle de la Alconera, local número 545. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de marzo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púb-lico que don 
Salvador Berzal Castro proyecta ampliar su carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo.z.O del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J enaro Nieto Santos proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 13 de la calle de Mira el Río Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente 'anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrr¡sas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago López Sancha proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 36 de la calle de las Higueras (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 314 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa números 7 y 9 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de .marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
teriales Eléctricos (S. A.) proyecta establecer un almacén y venta 
de material eléctrico en la casa número 15 de la calle de Ra­
món Saiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Tomasa Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 12 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Español~ (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de San Aquilino, esquina a la de la Esparceta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cristania Gallego de Chaves Escudero proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 1 de la 
calle de Santa Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de , 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro_ 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor_ 
mación en la casa número 62 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afeCtadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ,NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor_ 
mación en una casa sin número de la calle de Julián Romea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ulpiano Martín Vázquez y don Cipriano Perdiguero Oliver .pro­
yectan establecer un taller de imprenta en la casa número 125 de 
la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo <;le quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Valemazán Gonzalo proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 9 del pasaje de Doña 
Carlota. ;P"·¡ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Comillas Santos proyecta establecer un taller de sacador de 
fuego en la casa número 1 de la calle de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
e1é~trica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor-

ación en la casa número 22 de la calle de la Montera. 
m Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la cal1e del Comandante Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamente de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo (S. A.) proyecta instalar 
un ascensor en una casa sin número de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, con vuelta a la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

. Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano García Gil proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 20 de la cal1e del General Franco (galería de 
alimentación, puesto números 12 y 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~~~ial ~el Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo-

lana HIspano Alemana (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 314 de la cal1e de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUb\¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de marzo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
j unto de Viviendas en Moratalaz proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono V-8-210. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se . anuncia al público que don 
Agustín Pérez Panizo proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 48 del paseo de los Perales (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Resi­
dencia de Enfermeras de la excelentísima Diputación de Madrid 
proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la cal1e del Doctor Esquer­
do, esquina a la de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de maria de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid! se anuncia al público que 
Drugstore Morrison (S. A.) proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la casa número 13 de la cal1e de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 12 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,27 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de marzo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Pérez Villa proyecta establecer una vaquería con almacén 
de piensos en una casa sin número del camino de los Caños Que­
brados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ruiz Pérez proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 15 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Estaire Lueje proyecta establecer un taller de manipulado 
de alambre en la casa número 19 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustasio Sanz Santander proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 71 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de Gea Hidalgo proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 20 de la calle de Valle Inclán. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por c::crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * !;: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.°' de¡ decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régímen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Como 
pañía Inmobiliaria Provellón (S, A.) proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 6 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1!o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde él de la fecha de 
publicación del presente anl1ncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artíc~lo 2.°. d~l decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu'e ' don 
Joaquín Monforte García proyecta establecer un café bar en la casa 
número 11 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio García Rocamanl proyecta establecer una taberna en la 
casa número 44 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUrante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacíón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de la 
Santísima Trinidad, se pone en general conocimiento la citada peti· 
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviere por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de marzo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 51 de la calle del Geileral 

Yagüe, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum' 
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. , 

Madrid, 28 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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